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IN'.CRODUCCION 

Tod oe lOll aoreB h=anos que busc1l!llos alcanzar un nivel -

académico e integrarnos a la sociedad pnra serle útil, dentro de 

un marco de legalidad y un ambi0nte y bieneat~r social que parmita 

preservar un aisteUJo. jur:l'.dico, político, ocon6mico, cultural, etc., 

teneUJoe que pasar por un proceso de p1·eparb.ción constante, arduo y 

tenaz, p!ira. lograr la meta fijB.da, esto ee, que; el individuo ea pr_2 

ponga realizar. Algo similar sucede cuando alguien intenta escri-

bir uno. determinada obra, sea cual fuare su génel'o, hay que obser-

var y seguir cierta conducta disciplinaria que llene lóa requisitos 

de constante invastiguci6n, observaci6n, según sea el caso concr~to 

que se quiera explicar o sostener alguna hopotósis para darla a co

nocer, mediante el universo de palabras o lenguaje que pueda ser -·· 

captado por los demás, 

Uniémlome en forma modesta., pero con touú el ánimo de mi 

voluntad, me he propuesto seguir determinadas regla.o de conducta 

para escribir este trabajo, deseando ~ue deje una aportaci6n benéf,i 

ca en el conocimiento de lo importante e indispensable que reau1ta

e1 auxilio de ia "FE NOTARIAL" para la impartici6n de 1a juetioia, 

Desde tiempos inmemoria1ea 1 loe hembrea al integrarse en 

una área social empezaron a buscar la forma de encontrar seguridad 

jur:Ídica que lee garanti~ara 1a preservaci6n de un derecho, en --

ios actos y contratos quo ce1abraban. Con lu uvoluci6n de nuevas 

ideas los hombr"s estudiosos a trf.l.véu cle:·.~en"raciones, ae han ido -

perfec:cionando poco a poco, hasta alcunzar la máxima eficacia de g.!!: 

runt:l'.aa y seguridad en un marco de legalidad¡ de tal !::lanera, quo -

los hoinbre¡; ¿n sus trHto¡; y contratos, que realizan en la vida.--
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cotidiana, tienen la satisfacción Llo hacer sus operaciones dentro -

de las diferentes ramas dol derecho, alcanzando esa confianza cuan

do éstas se reali~an con arreglo a la ley. 

En este trabajo tratarnos de poner a consideruci6n del -

Titular uel Ejecutivo Federal y del H. Congreso de la Unión, para -

que con base en nuestra Carta Magna, so elabore un organíomo que 

adcuinif;tre y ejecute las actividades del basto cwr.po del dorecho 

notarial, especialmente "LA FE NO:ARlAL", pura satisfacer y subsa-

na:r alguna.a irreguJ,uridades que todavía no hacen posible que el ser. 

vicio y la autenticidad da "LA FE NOTARIAL" llegue a todos los rin

cones de la patria y a todas las clases socialoa. 

Siendo este importante sorvicio un elecento de vital in

fluencia en la sociedad actual, raz6n que me inspira inquietud y -

yreocupaci6n al observar nuestra comuniuad y en especial las provi!); 

cias de la mayoría de las entLiades federativas que confor;uan nues

tro ter.ritorio nacional, que por falta de auxilio de "LA F'Z :íOl'A-

RlAL", en muchoo casos impera, e1 u;ru1era de tiempos primitivos, la -

lay del :nás fuerte, dándose con frecuenciu alarmante que indivic.lucs 

logren por medio de la amistad o de temeridad, contar con la prote.5:, 

oión, aparentemente le&13.l, de las autoridades locales; resultando -

por tal r«<:Ón lideres, caciques, que en mtwhas ocasi'.mes se i<pode-

ran de illruuebles urbanos o de cultivo en beneficio do caráctor per

sonal, haciendo tal eituación, que los verdaderos uerechohabientes 

de cst.o.;i bienes, sufran las con,1.iciones de s01J.ud, eoonomíu, y to'1"s 

las com>ecuencias que acárrea este tipo de inrrc,gule.ridadcs. 

j Qué medio Wuilien te tan cliferente se ou:;orvar:Ía ! 1 OS í'C--



ciallllente en el as¡;ecto aocial, econ6mico, y !noral tan í'avoruble, -

ei nuestra inBtituci6n autonticarlora, 1~ediante urunceleo al alcance 

de todoo, pudiera intervenir y dar a cada quion lo que legalmente -

le corresponde, ein pt!r judicu.r a núdio, pdro sí beneficiando a to-

dos los interos'1.dos. 

Ojalá que eetcs renglones, que con el afán Je aportar 

un be:ieficio y servicio a la sociedad en general, en un lapso de 

tiempo no muy lejano, como rcopuesta, gooe:noo la a;·,tiofacci6n de 

ver, o de saber que nuestro 'lUJ•remo gobierno con o] apoyo y suger".!2 

ciaa de la poblaci6n, instituya un campo de acción mas acorde como-· 

reclamo actual de la nación. 

Esperando que este trabajo despierte la inquietud a ni

vel de altas autoridades, que .:rntá a at< iüc:<:,ce orear y organizar -

el presupuesto para instituir el or¿auisruo que ee propone, de rea-

lizarse y da llevarlo a la práctica, eerá nu;;otre mayor ilusi6n qua 

al exponer estas ideas y el esfuerzo de realiz'l.I' este trabajo eoan 

en bien de mi q,ueriJa patria, de sus habitantes, de lo.o futuras ge

neracion~s, al sisteUia do gooierno 'J.UC impere en nuestro país. 
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CAPITULO!. 

" LA FE NOTARIA Y SU .llr!PORTANCIA COMO AUXILIAR EN LA Il4PARTICION DE 

LA JUSTICIA ,. • 

A.NTECEDENTESDE LA FE NOTARIAL. 

" Eti un principio toda contradici4in no tuvo máe auspicio 

que el dispensado por la peopia declaraci6n de los otorgantes. Sin 

más certidumbre, sin más fé, que la proveniente en el negocios sin 

más autoridad que la impuesta por el mismo contacto de loa hombrea 

y deducidas de las c·oneiguienteo intenciones d·e afirmar sue derechos 

en la negociaci6n apalabrada, 

Aeí as como juzga que la primera exteriorizaci6n de forma 

en la F'e contractual debe haber influido un sentido religioso. l 

Lo anteriormente m•u: i1\rntu:io podemos conat .. tarl!ll en la 

in!ormaci6n de la • Sagrada Biblia • , uno de loa textos máa remotos 

de que el hombre tiene en sus antecedentes hietoricoa. En forma inc! 

nciente,desde ti.empoa irunoriales ya se empezaba a dar autencidad a 

las relaciones contractuales entre loe hombree que se orge..ti.izaban a 

vivir en sociedad. Para tener una idea como apareci6 la ~& NOTARIAL, 

transcribiremos el siguiente parrafo biblicos cuando SARA, la mujer 
de HABRAH.AM, muere en tierra ajena, lo cual obliga el patriarca a -
solicitar permiso y comprar una superficie de terreno, para dar cri 
stiana sepultura a su difunta Esposa, 

l Argentino Neri, tratado te6rico y práctico del Derecho Notarial T. 

II Pág, 409 Edicci6n de Palma 1969, Buenoa Aires. 

; ·':··-
¡,;., .. 
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clms de plata, corriente entre mercaderes. 
Con esto el campo de Ehi01l que estaba en Macpelá frente 

al ldamre, el c¡;_¡¡¡po y la cueva que estaba en él, con todos loa árb.2_ 
les de ese campo, con todos sus contornos, vino a ser propiedad de 

AllRAHAM estando presentes los hijos de HET y todos loe que habían 

venido a la puerta de la ciudad. Después de ésto sepultó ABRAHAM a 

SARA su mujer en la cueva del campo de canaán. Así este campo y la 

cueva que había en él vinieron a ser propiedad de ABRAHAM como pos! 

sión sepulcral adquirida de los hijos de HET.~ 

A),- AMBITO EXTERIOR. 

1.-DERECHO ROMANO./En la antigua vida romana, como en 

todos los pueblos de la tierra, loe individuos que llegaron a sub_!! 

istir en un medio de hostilidad .Y comenzar una vida sedentaria, el-_ 

ntiendo la necesidad de regular ordenadamente loe actos y hechos ~ 

que se realizaban como manifestaciones de la vida social. Como po
demos observar, que desde tiempos remotos ae i·.in;.ió ol problema de 
crear una institución que garantizara la veracidad y autenticidad 
de los actos y hechos que realizaban loe hombrees conservar la pr~ 
piedad,tam.bién para regular el comercio, la vida en general; sati! 
facicndo un orden moral y jurídico de una vida en común. 

En lll1ichoe años, la vida de la antigua Roma estuvo res:!! 

lada por el (moa maiorWli), costumbres de los antepasados, así como 

sucede en todas las naciones a base de luchas sangrientas, este -

pueblo logró una c enquista muy i" nor L •,dl Le. Los his t criad ores seña,! 

an que en el año 452 antes de la era Cristiana, surgió una comisl 

clnde Legisladores (desen- " Los ciros • ) y como resultado de esta 

organizaci6n, se llevó a ca9ó la publicación de un C6digo en doce 

tabla de bronca. ¡ , 
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En base a laa fuentes hist6ricaa consultadas, para el e 

estudio de nuestro tema, las doce tablas de bronce, aparecen en -

Roma en el siglo :XVI. Una de ellas, encontrada en MAZINEZZO, anti
guo ducado de Placencia, en 1797 hace constar una operaci6n hipot~ 
caria que garantiza una renta crsad!i. por TRUJANO, misma que favor!, 
ce a un grupo de vecinos de esta comunidad. 

T1&111bién se en~uentran en esa época tablas inscritas en 

bronce y piedra en la. que ee dejan constancias del otorgamiento de 
testamentos, que datan del Elño 109 de la era Cristiana, i 

Loa di:rtos más antiguos que encontramos en el r,ran Im.pe-' 

rio Romano, on relaci6n a " LA FE NOTARIAL " ? son laa figuras jur! 

dicae CESSIO IN JURB y la MANCIPATI01 La primera se distinguía por 

que la forma de regular una controverc!a, era simulaci6n da un pl~ 

ito ante el Magistrado, en donde el actor alegaba su derecho, y el 

supuesto demqndado ae allanaba reconociendo el derecho de aquel. 

Viendo .fato el Magistrado, pronunciaba la palabra " ADDICTIO " ·i 

dando el derecho al actor. La segunda figura jur!dioa, se oaracte

riza por la forma de contratar; que ae realizaba mediante un acto 

solemne, y algun!i. formalidad para lograr el perleccionamíento de la 
operaci6n, 

.E, Sagrada Biblia Pág, 16 verai6n directa de loe textos primitivos 
por Mona. Dr, Juan Straubnger, Prensa Cat6lica, México, D,F,24 

do Julio de 1956, 

.J. e, DIACOY Historia de la Antigua Roma, versi6n al eapañol por -

Guilledo Pág. 82 Editotial Grijalbo, S.A. 1966. 



:':n la tabla VI se habla t!<Jl derecho de las oosae, en la

que se haca una distinción de propiedad y pooe3iÓn, 2 
Lis fWlciones ruás importantes que on forma directa o in

directa ejercieron en RoI.Ua fWlcioner, Notariales, fueron los tabulH-
rii y tabeliones, que aparecen en la !'3¿islación de Ulpiano, 

Notarii; proviene de la voz "not"'-": so lee apignó i:tsto -
nombre por la forma u1u,y particular de e¡,¡cribir notas o signos. En--

tre las funcionos que tenían a eu cargo, era.fl Ju.1·• do :recoger las di~ 

cusiones en las asa111bleae, en lue acciones pÚbl icas, sentencias y 

mandatos de los li!agietrados y de orden inilita:r, ar.lo,uffs de algunos 

asuntos jur!dicos privados. 

LoB tabul!lrii; erun empleados o encargados de la contab! 

lidad Provincial y lwiunioipal, así ta.'llbién do ln guarda y custodia de 

loa archivos :.:unicipales e intervenían en di8tintos actos a fin de -

darles determinada autenticidad. "G~tu fuocion11.rio sueti tuyó a 1 ta

belión". §. 

Por disposiciones de loe emperudorea, las aecrittU't\R pa

ra el público llamadas tabeliones, debían realizares ante teetigos;
lo cual obligó al emp11rador juatinj ano a eeñslar loa requisitos que

debían con-c"n~r dichos documentos, tales cowo: 

! Froylan Bai'.íueloa S!Ínchez, Derecho Notarial ~árdenaa Editor y Dis
tribuidor, Pág. 17 Tercera alición N.éxico, D.F. 1984. 

2. 1.'argadant Florea Guill~rrno Derecho RoUlano, l'ág. 49, Undécima ---

edición :!tlitorial i>afinge, ::;.A ... ;Jxico D.F. 1982, 



; . 

a),- Ia existencia de tres testigos o de cinco, cuando -

la gente no sabia. ni escribir, ni leer, 

b),- Redacción de una. minuta por el tabeli6n. 

c).- Toda copia en limpio eo escribe en un rollo de papl 

ro mismo que en au primera página tenía una etiqueta escrita o pe~ 

do un sello, (protocolo), con una inscripción que llevaba la firma 

del tabeli6n, el afio de la fabricaci6n del papel y otras indicacio-

nea. 

la legislaci6n Rolliana aport6 a la ciencia jurídica dos -

grandes inetitucionee de carácter científico con la finalidad de -

formar al funcionario que cumpliera con loa requisitos para ser in

vestido de Pública, para que éste auxiliara en forma eficaz, a la -

impartici6n de la justicia. Para convencernos de esta veracidad e~ 

ñalaremoa la Cons.tituci6n de I.e6n ol Fil6sofo y la de blaximilianoJ. 

Que en una parte de au contenido señalan loa requisitos para la fo_!'. 

maci6n de loa funcionarios encargados de ejercer la "FE NOTAHIAL"•l 

Para tal efecto transcribimos textualmente los siguientes parraf oe 

de la Constituci6n de León el Filósofo. 

"CONSTITUCION CXV DE LOS 'rABULARIOS" 

Artículo 1°.- El que baya de ser ádmitido ta.bulario debe 

sujetarse al voto y al examen del primicerio y de loa tabularios ..,_ 

que están con él., de suerte qua tanga el conocimiento y l.a ciencia-

~De Teresa y do Carral, Derecho Notarial y Registral, ~itorial -

Porrua, 1979. 

1 Sánchez Bañuel.os Froylan, Derecho Hotarial Cárdenas .Editor y Dis
tribuidor, pág. 15-21 Te:r:cera Edicl6n J.iJxico D.l!', 1984, 
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de las Leyes1 aventaje a los demás en la escritura normal, no sea-

garrulo o porfiado o de vida disoluta, si no antes bien conspicuo,

oír eua costumbres e inrreprsnsible por su prudencia, juicioso o -

inteligente, de modo que ai acuso se hallara que al;;uno ejecutara 

con ardides cosas contrarias a la ley, a lo convenido y lo que ee 

encomend6 que ee escribiera, habrán de estar sujetos a pena también 

loe que hayan servido de testigos", 

Artículo 2•,- "El que ha,Ya de ser admitido debe tener a 

la mano los cincuenta títulos del manual de las leyes y el conoci-

miento de loa sesenta libros; haber aprendido todas las enseffanzaa, 

para que ampliamente sea examinado de inteligencia y de cuerpo, po~ 

ga mano en las eecritu.ras en el colegio y no lae haga de improviso; 

pero si en esto fuera descubierto caiga de su grado"• 

El Emperador Fil6eofo no se lilllita a eatae condiciones, 

se observa que sobrepasa esos límites, porque exige que el aspiran

te sea examinado por el cuerpo de tabularioe, para eer aprobada su 

eficiencia, si no que tiene que ser electo por votación. Este or~ 

niemo similar a la actual institución que integra a los funciona-

rios legalmente reconocidos para ejercer "LA FE NOTARIAL", con una 

influencia directa de aquella legislación. 

"CONSTITUCION DE MAXIMILIANO", 

"Por lo tanto; loa Notarios Públicos a los cuales prin

cipalmente, se di1•igo aeta saludable reforma y ordenación en pro -

del ejercicio de la misma práctica de oficios del Notario, procurar 

aceptarla. con humilde devoción y guardarla con eana diligencia y -

con arreglo a el.la y a las otras tradiciones que prestaron en loa -
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juramentoo, este usunto así como también a lo que ha flido introducido 

por el clcrecho común y por las costumbres saludables de loe dietintoe 

lugares ejercitar su oficio legal y einceru;:-,enten. De éetoe antece-

dentee del Derecho Romano no as r,oaible prescindir que el legislador . 

de esa época nos lle..;6 una aportaci6n eficiente en relaci6n a •LA FE

NOTARIAL", podemos constatar que en este pueblo y en otros, como lo -

veremos más adelante, sin la ":OE PUBLICA NOfAFtlAL", como auxiliadora 

para la recta 1mpartici6n de la justicia, es imposible que loe actos 

y hechos jur:Ídicoo alcancen fundamento legal y 1 aún ro:.íe, que surtan -

loe efectos legales contra terceros. 

2).- EGIPrO.- En el pueblo Egipcio se juntaron dos eecue-

lae muy importantes: la de Heliopolie y Abidas, en lae que capacita-

han a loa que tenían aspiraciones de alc¡mz.ar altae ¡;¡agistraturae pa

ra efecto de crear al funcionario que meuianta su l'e auxiliara a la -

iropartición de los contratos, "Al lado del. cuul estaba el Magistrado, 

funcionario que autenticaba el acto imprimiendo eu eello" _2 

3) .- GRmIA.- En el pueblo Greoolatino, deede 360 a.i'los an-

tes de la era Cristiana, ya existían fWtcionarios pt<ra efecto de aux_! 

liar a la impartición de la juuticia, mediante la "ll NOTARIAL" se -

designaron algunos f\Ulciona.rioa llamados: Mlrah!ONS, PRO?dNEMOS, SYMP.RO

NNEMOS y HEHOJ.iNEllOS 1 

LON MNEMONS.- Se encu.:rgabw1 de formalizar y registrar -

§. Pág. 33 1 Bai;uelos Sánchez Ob, Cit. 

2_ De Carral y de Iuis Ob. Cit. Pág. 66 
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los tratados públicos, lo:J contrato¡¡ priv ... i:i:J y la:J c0nvencioneo,suo 

activ idnd "º e:i:un uimi lares a las de loi; Notarios y lOfJ Procurad oreo 

LOS PRüróNEMOS,- Funcionarios con mayor autoridad para -

reul.lzar funciouea i¡;,'lHÜeo a las antt>riores, 

LOS SYMPROMNEMOSNS.r Eran funcionarios adjuntos a los -

PROMNEMCNS, 

EL HIEROMNEMOSNS,- Tenía funcionas similares a la de -

los pontificas Romanos, pero también eran admini.stradores de los bi

enes religiosos, La función de este persorrnje, en Bisaneio ae conei

dero' como uno de los primeicos jefes de Estudo, .l.Q 

4).-· O:SPANA.- Para estudiur la legislación Española, los 

estudiosos.de~ derecho lo han calificado en ~eia po!odos ~ue contomplun 
dewle la Independencia Españo:!.a de Roo.a ha!olta la época con tenpofánua, 

Para relacionar la I.egielacion ~spuñola con el tema qua 

nos ocupa, estudie.remos los dos primeros per!oJo¡¡ por ser de gran -

importancia para efectos de nueotro estudio, 

PRIM~R PERIODO,- En el siglo XIII, CASIDORO, senador del 

Rey Godo, Teodorito hace wia dis•inci6n eutre jueces y notarios, afi! 

mando que los primeros resuelven un litigio• 

En t s.nto que los segundos su funci6n es prevenirlas. 

En el año 600, aparecen las 46 f 6rmulas vieigotáaas me

diar.te las cuules sa esi.ablece que para la formaci6n de instrumentos 

públicos se requieren ciertos requisitos como los otorgantes, los te!!_ 

tigos presünciulos que eran necesarios hasta en número de doce.El e!:!_ 

criba sólo presencia el acto, confirma y jura el dsre---
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cho sólo a petición de parte, puede intervenir dicho jura.mento en -

una eapocie de F.E PUBLICA a fin de que sea creido por quienes no lo 

escuchan o presencian. 

EL SEGUNDO PBRlODO: comprende del siglo XIV al sielo 

XV, época en que Don Alfonso X, "El Sabio", promulga el Fuero Real 

y la ley de las siete partidas. 

El Fuero Real, establece la obligatoriedad de otorgar -

testamentos ante el escribano, el cual tomaba nota de todoe loe ac

tos en loe que intervenían a efecto de dejar una constancia y en ca 

so de extraviarse, la carta testamento, probarse con la nota tomada 

por el escribano. 

El código de la siete ¡;::.rtidas, dispone que las cartas 

de loe escribanos se plasme en el libro de rogiotro o minutario y -

quo lae cartas deben ser redactadas por el escribano para que no -

exista falsedad ni engaño. 

En esta legislación vemos un ejemplo, como ya hemos vi_!! 

to en las legislaciones de otros paíoes, la FB PUBLlCA, se hace in

dispensable como auxiliar en loa actos y hechos jurídicos, ademáe 

de que precisa y concreta veracidad de los miemos, manifestándose a 

la vez "Como una garantía en la existencia. y legitimidad por la Ley" 

.11 • 

5).- ITALIA.- En It~lia, con la finalidad de crear la -

Institución y el funcionario que se encar·gue de autenticar, median-

.lQ. Bañuelos Sánchez Pág, 13 ob, cit. 

11 Ob, Cit, Iilis Carl"al de Teresa Pág. ó9-70. 
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te ~LA PE NO'rAllIAL", lo>J uctos y contratos, en el mes de noviembre 

de 1879 aparees una ley que, recosiendo lo dispuesto en otra ley -

de 1875, dispone que, con lu finalidad de dar eficacia probatoria, 

es decir, l!'E PUDLIC:A y creación de instru.mentos públicos, so legi.2, 

le para que ea asigne a la función notarial esta ac~ividad. Ade-

ruás que se encargue, dicho i'uncionario, de dar forma a. los contra

tos, que custodie los documentos que le consignen, que expida co-

pias certificadas y legitime firmas do documentos privados. Me- -

diante una ley expedida el 16 de febrero de 1913 se éx1ge que este 

funcionario sea Licencil\(io en Derecho. JE. 
6).- ALh"'MANIA,- También en este país, influy6 el Dere-

cho Romano, (considerando Roma, cuna de la leginlaci6n a nivel mil!! 

dial). Por lo que el pueblo Germánico, para regular la función 

autanticadora de la "FE NOTAIUAL", creó las ;figuras jurídicas; 

AUl!'LASSING y el THINX, que fueron muy similares a las (IN JURE CE

SSIG y U.ANCIPATIO),.de la Legislación Romana, utilizadas para rea~ 

lizar la transmisión de los inmuebles, complementándose con actos 

solemnes, que al principio fueron orales y después en forma escri

ta. 

Todo acto se inscribía en los archivos judiciales o en 

~os Municipales. Con las reformas de la 1'3gialaoión Germánica, se 

perfeccionó este procedimiento, utilizando libros especiales para 

registrar dichas operaciones, que posteriormente, (esta actividad) 

1'ue regulada por el Código Alemán • .Ll. 

Una vez más nos percatamo¡¡, qua uin el auxilio de la 

"1'"":t:; UOI'ARIAL", no sería posi:;le dar i~E FUBJ,IGA a loe actos, con, 



tratos y hechou jurídicoa, 

B),- A~~BITO INTJ::RIO!i, 

1 ),- EPWA PR.::CúHTESIANA,- Lo que conocemos actualmente 

como ter:r'itorio que corüorma la República Mexicana, eetá poblada de 

varios grupos indígenas; aztecas, toltecas, mixtecJS 1 zapotecos, 

otomieu, mayas y otros, Loe pr:illleros, ee destacan por au organiza

ci6n política y por eu aportaci6n a la rama científica de ccnoci-

mientos de astronomía, cronología, arquitectura y agricultura, 

También sintieron la necesiJad de crear "LA FE NG1'AHIAL", para au--

tenticar todos los actos contractualos de caracter jurídico, por lo 

que no tard6 <in aparecer el TLACUILO, ll (artesano y pintor), 

que, mediante su escritura Ideografica, se oncargaua de dejar ceno-_ 

tanciae, de una .:nan.:lra creible, de todos los eventou y acoi•tecimie!}. 

tos por medio de pinturas. iste fersonaje ta:nbién se conocía con el 

nombre de ESCltI3A.NC, de lo que se deoprarue que era muy similar a -

los escribas1 Tabularii, y tabeliones de la antigua I.egislaci6n -

Itomana, Se puede afirJJ).ar con ello, que en áata época encontramos -

la "FE NOTARIAL" más antigua de México. Como auxiliar en la impar

tición de le justicia, 

A raíz del descubri.JDisnto de América, los reyes de Espa-

~ Arnáu Jwnénez ,;nrique, Derecho Notarial Pág. 128 Edic, Univer

sidad Navarra, S,a. Pamplona 1976, 

11 Guillermo Colin Sánchez, "Procedimientos Rsgistrales de la 

Propitidad", Pág. 20 Edit. Porrúa, S.A. M&xico, D,F, 1979. 

Edic, 2a, 
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ña vieron la nuc,midtid de d!lr legiti:niJ.ad u todos los actoe y he-

ohoe jurídicos más relevunteo que se iban sucitando en la tierra -

conquistada, Por lo que no ti tuilearon en neignarle a Hernán Cor-

tés la miei6n do, "j:;scribano y conquiotador•, de tal. manera, que -

éete de inmediato, pari:.. desempeñar eu.s funciones como fedatario, -

pidi6 oe le concediera tomar poseai6r. de la escribanía que en 1512 

jurára Don Diego de Velázquez en ::iantiago du Baracoa, después de -

administrarla durante seis añoe, le pidi6 al señor Diogo de Godoy, 

escribano del rey, que lo acompai1ara pera tomar poaesi6n de la ti~ 

rra de Tabasco, 

Investido de }'E l'UBLIOA por disposiciones de los Reyee 

de Espafta, dió Fe de la J;'undaci6n de nuevas ciudades, de inatitu--

cionee, de loe tratados en loo cabildos y de todos los aconteci-

mientoe de múo importancia, 

Según el historiador, en laa expediciones hacia tierraa 

de América, se comisionó a Don Rodrigo de 3acobedo, asignándole la 

función de escribano y consulado del mar, para que diera Fé del r~ 

gistro diario de las actividades de la tripulaci6n, del tráfico 

del comercio y da loa hechos más relevantes de la navegación·. 

2) ,- EPOOA DE LA CONQUIJTA. Durante esta etapa de evo

luci6n social, política y jurídica por la que paa6 el territorio -

mexicano, se le danomin6 como "LA NUZVA ESI'tJiA", porque el gobierno 

Espai'lol había culminado su uzaña de conquistador de 16.a nuevas ti~ 

rras de América, Eajo las fuerzas Eapai'lolas comandadas por Hernán 

Cortés tenían totalmente dominados a loa iruiígenaa que·habitaban -

el .territorio recientemente deacubierto, 
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Tal co.:.:io hea.os constutado, lu presencia de la FE !IOTA-

RIAL, como auxiliar en loe actos y hechos jurídicos, que ea indis-

penauble autenticar; obligó a Cortés a solicitar u.na escribanía que 

eetaba ubicada en Santo D.omingo, Posteriormente se le concedió 

ocupar la eecriba.nía del ayuntamiento de ASUA, En ósta eQpez6 a 

despachar asuntos relacionados a la función notarial, alcanzando 

gran conocimiento en la materia, experiencia adquirida en quince -

aí\os de práctica. 

Por razones de distancia entra una población y otra, -

el conq_uistador solicitó auxiliaree para atender la demanda de 

servicio de la función autenticad~ra, de tal manera, que ordenó a 

sua escribanos que se dejara constancia en todos los lugares con-

quistados, de la fundación de nuevas ciudades y de los acuerdos -

q_ue tomaran en los cabildos. J.2. 

3),- EPOCA COLONIAL.- Tal como lo constata la hieto

ria, en esa época laa leyes eepa.ílolas prsdOminaron en toda la Amé

rica conquistwla por Harnan Cortes, por lo que la constancia de la 

1'e autenticiadora de ésa etapa de evolución jurídica, data del 9 de 

octubre de 1525, el~orada por Juan Fernandsz del Oas·tillo, Misma 

q_ue se conserva en el Archivo General de Notaría del Distrito Fe-

deral, 

Las leyes que se aplicaban en la .América conq_uistada1 -

.1! Froylan B.s. ob. cit, Pág. 60-61, 

J.2. Fro:rlan B.s. Pág, 61-ó2, 
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eran las vi,;entes on e astillr. r;spaila, :;.uo con el tiewpo i>e fuoron -

cowplementando con cJdulu.n, ;:.rovicion<is, ordenanzas e imititucionos 

reales que se fueron reuniendo en lo quo pooteriormonte eo conoció 
como "hecopilación de Indias". 

Er. una colección conocida como "Diapoaicioneo GubernameE 

tales" se legisl6 lo relacionado a la ~'E NOTARIAL. 

Otra le;,' que reguló la oreunización de los eocriba.noe, -

fue conocida como "Cedulario Indiano de Diego de la Encina", fue --

recopilando fuentes de información hasta 1775. 

El historiaclor en consulta, s eí'lala que se conoció una· -

obra de or!gen totalmente mexicano que asentó dieposicionae sobre 

la FE NOTARIAL, conocida como las "1'AND..;:c;'rAti HIS}'ANO MEXICANAS". 

Esta epoca ee distinguió por el gran ~ovimiento evoluti

vo de las legislaciones eeparíolae con la preocupación de que dichas 

leyes fueran adaptándose a las nuevas tierras conquistadas, consid~ 

rándoae, (seta etapa), como procedimiento transitorio, a fin de que 

lea leyes españolas se aplicasen en tierras de América, Lo que or! 

ginó se legislara con la finalidad de encontrar eolución a loe pro

blemas jurídicos, (propios) de lee tierras conquistadas. Esto ori

gin6 que ea dieran a conocer distintas legiele.cionee e inetitucio-

nee en relación al ejercicio de la FE NOTARIAL, 

Aquí encontramos las primeras baeee para la organiza- -

ci6n de la institución Notarial, apareciendo por vez primera "I.e. C2 

fradia de loe Cuatro Evangelistas", Que en 1573 fue integrada por 

los escribanos de la ciudad de M~xico, organización fundada con el 

propósito de brindar un apoyo moral y econ6mico a sus agremiados. 
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T0lllbiéa apai·t;c iÓ el Colegio de Escribanos de México, es

te grupo t1olicit6 permiso del !:ley puru realizar f'wiciones en rela_

ci6n a la ~'¡,; ilOTAHIAL, air!:ilar ul r0ccr1C.c·ido en hbdrid, ~ 

~al petición fue concedida por ol Rey Pelipe V, se les -

autorizó a uoar W1 sello del monarc<l, c:;ncedicndo u los escribanos 

uloinos privilegios, por lo que éate colegio de escribanos fue ele

gido y reconocido el 27 de Diciembre de 1792 y patrocinado por el -

grupo de los cuatro cvangelie·tae. 

Este grupo de escribano¡¡ se considera como el primero -

que se instituyó en toda la América, el cual como consecuencia de 

evolución a.través del tiempo cambió eu nombre, y en la actualidad 

se canoa.; co::io "Cole.;io de Notario¡¡ de la Ciudad de !.léxico". 

4) .- bLl:XICO rn.uE1>:;:¡,1)r::;;ur:.- En ésta época hubo algwios 

movimientos U.e ,:ran trascendencia, en relación a la deeienación y 

or¡,ianización del funcionario inve'3tido de FE Pi.J!.lLICA, para autenti

car actou, hechos y documentos que necesitan pasar ante la FE ~OTA

RIAL, para efectos de ld¡;;alidad. 

En relación al ej.ercicio de la FE NOTARIAL, al inicio 

de ésta etapa, por lógica ee deduce que, las leyes impuestas por la 

legislación Espailolu, se encontraban en pleno auge, por consiguien

te antas de 1B10, existía un gran descontento en loa medios socia-

les principalmente en las capas humildes, por tanta injusticia de 

qu~ eran objeto por parte de las clases privilefiudas esto ea, los 

gru¡ios ariutócratas,ya que la prot0cción de la justieia siempre eot_!!; 

.!.§. ~·roylan Brnluelos Sanc!1ez. Pág. 64. 



ba del l&Jo do o~tos. 

:;)aia oota sitelaci6n no tard0 on quo un grupo de valientes 

patriotas se revelaran en contra del sistemu de gobierno que preba-

lecía, ouscundo que la jueticia fuera máo equitativa, recl~~o ieuul 

dad de derecho y obligaciünes para to,1os loB mexicano¡¡, 

:C:n esta eferv¡¡concia de inquietudes el 15 de Septiembre -

de 1810, el cura Don Miguel Hiealgo y Costilla, en coctpañía del Ge-

neral Ignacio Allende, Aldwna y otroe m&s, con un batallón icprovi-

eado do criollos se lanzó a la lucha armada con el afán de lograr -

nuestra inJependencia del gobierno Español. 

Fue alto el costo, y en batallas sangrientas y muerto de 

miles de compatriotas, por fin se logró el objetivo, culminando és-

te movimiento armado con un convenio fir.::ie.do por Don Vicente Guerre

ro y Agustin de Iturbide llamado, "Plan de lgU!ól.la", el 27 de Septie.!!! 

bre de 1821, 

En 1824, apareció la primera constitución de la República 

Mexicana, por medio de la cual, se establecen disposiciones acerca 

del escribano, encargado del ejercicio do la FE NúrAHIAL, as! como 

los requisitos para ejercerla. De ésta constitución, recogemos la 

siguiente in1ormación: 

"El dep6eito de la FE :PUBLICA que ea hace a l.oa que ob-

tienen el título de escribanoo, exi6e de ellos un fondo de inatruc-

ción práctica, y una muy acre~itada providad en eua conatumbree co

mo eu ffiiniaterio tienen por objeto autorizar, asegurar y gu8.l.·dar loe 
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secretos y hechos e intoreaes máo importantes de loo ciurla<lanoe y -

las funciones más serias y augunt~s úe 108 magictrado8 encarga<los 

de la adlllinistraci6n y orden público". 

De aquí que el supre;oo gobi~ri10 crea que nillt{Una medida 

tienda de las que consistan a c•ilificar y probar esuo cualidades, -

en las que pretenden obtener el oricio de escrlbanou, pueden mirar

se como indiferentes a los de común utilidad, gravosas a los ínter~ 

sados¡ si no, antes bién reputarse necesarias y saludables, para re 

elamentar y llenar la ejecución y el espíritu de las leyes de la 

materia. 

Con tal objeto, ha tenido a bien el Exmo. Vicepresiden

te de la Suprema Corte de Justicia, no ad:r..itir a examen a los que -

aspiren a ta.lee nombramientos on el Distrito federal y territorios¡ 

si no, en el caso de que haya una vacante y cuando, el aspixante -

haya justifica<lo legalmente haber cursado las academias del colegio 

respectivo, si fuese vecino de esta capital o no siéndolo; De haber 

estudiado y practicado el tiempo suficiente; que haya sido examina

do y calificado en su aptitud por el mismo colegio. Además debe -

producir una infor~aci6n de buena vida y costumbres, en que deberá 

oírao al Sindicato de común acuerdo, y que tienda a probar no haber 

estado nunca procesado ni acusa.do de delitos públicos, principalmea 

te de falaedad~. 1ª. 
En el aiio de 1840, se hace una clasificación de funcion~ 

rioa inv~stidos de FE PUBLICA como son: escribanos nacionalau, pÚ-

blicos y diligencias.· 

Los primeros debían uer exa.1linadoe pur l!i Suprema corte -

. ,·,··.:. 
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de justicia en el Distrito Federal o por los tribunales de los Es

dos, para obtener el título correspondiente. 

Los escribanos públicos tcnian eu escribanía propia y -

contaban con su protocolo y :i.rchivo para conservar los instrumentos 

que anto ellos se otorgaban. 

LoLl escribanoe de diligencias eran los que ee dedicaban 

a practicar diligencias, notificacionee y diligencias judiciales,

mediante una ley. Para establecer la primera inatituci6n a fin 

ejercer la ]'E NO'L'AHlAL, el escribano público de la naci6n debia 

reunir ciertos requisitos, (para deaempei'iar tal func i6n), entre loa 

cuales se destacan loe siguientess 

a~ Que debía tener 25 años de edad. 

b) '.Cener escritura clara. 

c) Conocimientos de gramática y aritmética. 

d) Haber cursado dos años en derecho civil, relacionado 

con la escribanía. 

e) Tener práctica forence y otorgamiento de documentos 

públicos. 

f) Que manifestase una conducta de honrradez y fidelidad 

intachable. 

g) Tener uso de firma y signo determinado para poder ac-

tuar. 

1.1 "I..a patria. mexicana" Elementos de Historia Nacional, Gregario -
Torres ~u in tero, 13a. Edicc. Editorial Propiat'1L'ia1 Matild.e G6-
mez Cárti.en·1s, J.:éxico D.F. 1950, 

.1§. Ob. Cit. l"roylan Bañuelos Sánchez Pág. 65-56, 

. ,;¡ '.:.-·.o 
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En 1867 el Lic, 3enito juaréz promulgó unu ley para regl~ 

mentar al t·uncionario que se encargara de dar FE PUBLICA, establecie!! 

do los requisitos que se le exigían, al interesado, para ejercer di-

cha función, 

Aquí encontramo.s que ha_v deo personajes .oncargados de dar 

FE RJBLICA, Mediante la FB 1;0rARgL se confi(l'Uran legalment.; los in,!!!. 

trumentos públicos, los actos, contratos y últimas voluntades. (rES-

Ti\/i:E¡iTOS). 

Por la FE PUtiLlGA de los escribanos y secretarios árbi- -

trae, se da autenticidad a los decretos de los jueces; sistema que 

prevalece hasta mueetros días, Dichas funciones son incompatibleo en 

tre sí, E:oita ley se conoce con el nc:nbre de "ley Organicu de Not¡:¡-

rios y Actuarios del Distrito F'edoral". 

En 1901 oiendo presidente de le. República el General don 

Porfirio Díaz, se promulgó otra ley de gran trascendencia, por virtud 

de la cual, se eleva al rango de imit itución publica la F·E :!CTARIAL -

mis;na que ee conoce como " Ley del llot!irio 1901 ". Esta ley establees 

<J.Ue al funcionario que se desic:ne para se:r investido de 1''.C: PUBLICA, -

debe ser un Profesor en Derecho, adan.ás de que deberá ser nombrado y 

vigilado por el gobierno. 

F.l maeotro Froylan Januclos ;;Wichez, en au obra de Dere-

cho Notarial )a, Edición Pág. 70, nos dice lo siguientes 

" El funcionario que ti3r.e F3 PUilLICA para hacer constar, 

conforme a la ley, loa uctoa quo, '1eban ser autorizados por él; que 

deposite escrituras y for:naliJad en el ;:irctocolo de los actos no

tariales; contemplanjo en los 1J1it;mo>: los documentos que para 
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su guarda o depósito presenten los interesados y expida de aquellos 

y eetoe lua copiue que, legalmente, pueJan darse; oeñala de Óeto __ 

que, en juicio o fuera de él, surtirá efectos le~ales en el Distri

to Federal y Territorios FedoraleeM• 

En 1932, la ley anterior oufrió aleunas transformaciones 

de la l!'E l\OTAI1IAL, apareciendo en éste año, ":W ley del Notariado", 

para el Distrito Federal y Territorios Federales". 

Esta legislación señala que la persona investida de fa-

cultades de FE NúTARIAL, es de orden público y que de~a ~revenir del 

Estado, para que loe intereeadoe que deban o quieran dar autoridad -

a los actos y hechos que se requieran, sean reconocidos conforme a 

la ley. 

Al funcionario que se menciona, se faculta también para 

desempenar funciones especiales: consejero jurídico; comisario de -

sociedad; resolver consultas verbales o por escrito; elaborar contr~ 

toa privados aunque fuera necesario ser autorizados por otros fun-

cionarioa, 

le.a Últimas reformas que se han hecho para el perfeccio

namiento de la.FE NOrARIAL1 son las que durante el manda~o de don M!J; 

nuel Avila Camacho, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Fe

deración, el día 23 de Febrero de 1979. 

So han hecho vurias modificaciones, suprecionea y adf-

cionea, a fin de adecuar la aplicac.ión de sus normas a las necesida

des socio-jurídicao de la actualidad, conet)Luyendose una ley, en la 

que se -istablacen reglas de orgarüzaci6n, funciones y ca;npos de r.c-

ci6n del funciomi.rio que, tal y co;no lo conoce1:1oa cm la actualid8.<l, 
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se encarg¡, de dar FE PUBLICA para la buena impurtición de la justi--

cia. 

5).- REFORl.'u\S DE 1986. 

En atención a nueatrcs antecedentes en la "Fe Notarial", 

si observa:::ios este modesto resw:mn ve1~os que en principio, la sim-

ple credulidad y la confiinza verbal formalizaban los actos y contr~ 

tos entre los que querian hacerlo. Através de la Historia, la huma

nidacl buscó la forma da encuadrar estos negocios dentro de un marco 

legal, y desde tiempos muy remotos nació nuestra "Fe Notarial" en t_2 

dos los continentes del globo terrestre. Por su gran importancia se 

convirtió en una verdadera institución. 

Los legislad oros Ja la época actual, también llevados, -

por su constante preocupación de actualizar y de auxiliar a la imPB;!. 

tición de la justicia, han promovido reformas sustanciales a la ley, 

tal qua, siendo Presidente de la República el Lic. Miguel de la Ma.-

drid Hurtado, el día 13 de Enero de 1986, el H. Congreso de la Unión 

publicó en el Diario Ot'icial de la Federación las reformas en los -

siguientes artículos1 3, 7, 10, 11, 13, 19, 21, 23, 25, 27, al 29, 

34, al 38, 40, 41, 46, al 51, 57, 59, 80, 82, 84, 95 1 104 al 141, --

143, 144, 146, 149, 150. 12· 
Hasta el momento de cerrar nuestra información, estas son 

las reformas que ha sufrido la !13,y del Notariado del Distrito Federal 

quedando en manos de lo:.; futuros legisladores la gran responeabili-

dad de aegu.ir perfeccionando cada vez más la ley del Notariado y las 

demás ramas del Derecho, para que las nuevas generaciones realicen -

sus operaciones cada uía mejor, con wás rapidez, seguridad y 
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y comodidad. Entre las roformua o.ue en eetu ley ea han logrado, -

como en tod<J.a las legislacion.,e, ·tiende a obtenCJr ¡¡¡13jorea resulta-

dos en su aplicaci6n, a:laptando los procoptos legtlleo a las necesi

dades de la sociedad moderna. 

LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO ~'EDERAL, 

Pues, no hu sido la oxcepci6n, por consiuerurlo neceaa-

rio; mediante sus reformas máa recientes, contempla una mejor admi

nis~raci6n interna para los funcionarios que ejercen la Fo Notarial 

tal es ol caso del artículo tercero; que actualmente señala que se 

autorizará al número de fedatarios que sea necea!l.rio, para prestar 

servicio notarial en cada delogaci6n del Distrito Federal. 

El artículo 3°,- Actuaiizado, aparece la creación de LA 

DIRU:C IúN Gifüi>RAL JUnIDlCA Y DE t:STUliIGS LZG1JLA1'IVOS DEL DZPABTA-

MENTO DEL DISTRITO FEDERAL. (antes direcci6n General Jurídica y de 

Gobierno). 

Artículo 19.- Esta~lece que el jurado para el examen de 

aspirantes al notariado, debe integrarse de cinco personas o sus -

suplentes, (antes de cinco personas y suplentes). 

Artículo 59.- Logr6 ser ampliados desde 59A, 59B, 59C, -

hasta 5901 regulando una mejor administraci6n interna de Fsdatlll:?ioe 

Artículo 146.- Zstablece que al archivo general de nota

rios dependerá del Direct0r General Jurídico y de 3etudioa L3gisla

tivos, (antes del Director '.lel kegiritro l'Úblico de la Propiedad). 

Con li;.s reformas actuales, en los artículos que hemos men 

_l2 Diario Ofiu ial de la F'ederaci6n 1 3 de Znero de 1986, 
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oionado, conatatamor; que el le¿;islador, ,-,truv&a de la evoluci6n ju

ríuica, trata rle actual.izarse. ,g_Q 

~ "L3Y D3L NOTA.RIADO PAt\A .,L DIS'cRITO ~'EDERAL" para el. Distrito ...; 

Fe1errü,'·'col.ección Porrua. de 1988. 

··1.· 
•',•,' ·.· . ._•,·' 



e A p I T u Lo rr. 

CONCEPI'O, CLAS.:::S y Ji'Ul'f::.A:.•::;¡¡rc' ':JZ LA FE NC:rAHIAL. 

A) CüllCEP.rO. 

Para compra1:der ,foto término, e3 n1Jc'1s·,r .i o r'-'.;;ontarnou a 

tiempoti 9r1.'llii;ivo¡¡. ;;a afiri~(;l •¡u,;, el hoiobre .;:1 ton,,_1 ¿eue1·11l, ~ie!!! 

pre buec6 una .ixplic<>.ci6n de eu existuncia y origen en un ser ,;,upr.!!. 

o.o, es deci:r, en unu divinidad eupor·ior a él ;aic.1'"º• A raíz du la 

evoluci6n huu:wia, uo fueron fo11:w.wlo diferenteu criLllrioe a óste -

rospocto, influy.rndo cle:;Je lu.eeo •31 medio 11aoi;:rúfic0 ,.ue c"'du civi

lizaci6n le toc6 vivir en cbrto daeonvolvimfonto dOCüü, .:tetorn9-11-

do antecttdeute"' llietoricos, llegWlloe e ld concluci6n •1Ue la fe, en 

un 1l?'incipio, tubo un orig.,n, .,r¡ lH m~1 cria .;., hu e ivilizacioneu, -

de carácter ral.i.i>ioso. l'or ti;l razón, 1·u.eron a¡;,·;reci,mrJo dii'eren-

t.ie creenciae, diferentes dioses, difarenteB criterios y organiza-

cienes. Basandonos en lo acentado anteriormente formamos nuestro e 

concepto de la fe religioau ~ humana, 

A) F& RELIGIOSA.~ Con fundamento en la ciencia teol6gioa, 

ae dice que fe; ee creer en la paly_bra de otro. 

Por lo tanto se afirL'lB que e:ji la adheei6n dol intelecto

que 'lajo el influjo ele la gracJa, manit'eet!-< .. ndo una verdad revelada 

por ~ios. Por ejemplo; En la vida cristiana loe profetas, eran i,!2B 

piraólos por un espíritu divino que l.is rtivaló vuriladee que han •1ue

nado esoritac: y cu.y<1 influencia ha llega•1o hasta nuestros días, 

Viendo el concepto de ?e Jeade este punto de vista, el -

motivo formal le la fe es una autoridad de Dios. Apareciendo como 

unu verdwl extrineica; ya c;.u•J la ciencü1 exige y apl.ica l.a verdad 
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intrinsica de l~A coses. _gi 

Atenrl iendo el C!UilPO i·~lieioso, nuestro concepto de cre<lJ:! 

lid<td de Fe, a manera de opinión, se pua.Je •1fircuar que en este sen 

tid o se han foru1ado grandes g:rurios humanos. qud se dicen creyentes 

~or el influjo ie la fe. 

:Je han creijdo infini•l,•d de divisioni2moE1 en lec masas de 

la raza humana, apoyándose cada cual en su f<•rraa de creer • 

.!:n la actuali.isd se h!in convertido en verdHderae inst.it)! 

cianea, que aii...uiendo sus pro11io~ linaarnientos, algunus de est11s -

institucioneo establecen estatutou, y ree;lamentos i".lra dar un ser

vicio d':l carácter espiritual y, de esta manera, brindar un servio 

de carácter social a sus afiliadou y aderitos, 

B) F'.:: Hm•i.•tHA.- Eo la ~e qud el hombre en forma individual 

o en c.rupo <1epresa su confianza en algo creíble, veraz, Jieno de -

fe, 

Ea precisrununte de la fe Hwnanu, en donde nace la idea -

del leeidador, de brindar una protacoi6n jurí·iica para 110 quebran 

:!:arla , ya q_uo en ooacioneo la d<'bilidod human!i da luear a que se 

oornetan en contra de ella arbi trariedallee, y manifiestas violacio

nes. AJ. realizarse una conducta que la ley señala como hecho o -

acto <1ue en cuadre una norma legal, surgen las diferencias entre -

loe interesados que :eecla.oan un derecho. Es la raz6n que las cla

eos t1ocialea racl~~an en la pctualidad, que osta "Fa Humana", ten

ga el oar.Icter de ptfblioa con el ánimo de que el mundo social y jli 

rídJoo se rija por un aiate1na, que permita preservar esa confianza, 

que ¿arantice la convivencia y armonÍ'.1 entre lus rliferentes razas 
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y civili1,,1cion•.is r¡ue hoy puebl~n la tierre, asumiendo la respom•ab! 

li.hd J'J hacer uportaclonP.tJ .rn todofl los niveles, prácti~o::; y cien-

tiJ icoe:, )l!'lra qu•J lcts futunrn i:enaraciones bas;•das en nueetraa ide

as y ort.ani1,acionas sean máe pro•l11ctiva1,, 1rntablP.ciernlo lll4todos que 

g;irunticon bienest•··r y un'i vida mejor, 

1),- CONCEPrC :;;>N>RICO m; LA FE, 

ta Fu ee una mr.nife.,.tación de confianzq. 1 de verdnd, de 

seguridad, consideracta individualmente o an forma colectiva, apare

ciendo .:in fori:1a de ifü,titución en deteru1in¡ulo me<lio nocial, de una 

pobhclón, de un territorio o de un pafo. 

Fa, ea el término -;ue J.•O•lemoe entender co:no, orear en la 

Pt>.lnbra ·le otro, Anali?.unclo nU•JBtrr. t~rmino, observnll!Os que en la -

vidsi ectu<:tl 130 lleva a ht _¡-.níctica lll b'..le!'l•l fe ~u" !!:•i.nlfieeten lc'.1'< -

interesaC.oe al reali1:ar o¡ierAcion"'e en una VE1riu1m1 da tre.ne•,ci.on"e 

que ee llavnn a cabo en for!ll». extrajurl i cie.l, 

Hemos señalado, que loe puehloe en el mismo comienzo de 

su organización social, se empez6 a creer en la Fe huwano, medi~te 

lan operaciones contractuuloe, q,ue realizaban loe hombrea a tr!lv$a -

de actos o contr11tor. v•irb9les, ~ 

Fe ea l~ creencia que se da en lee coeae por lu autori~

oau del que las dice, Con eea fe en la creencia en otro, en la fo -

apalahrttda •le lon hombrea, f.'<! realizah>\Jl actos, contratos y tvanaa-

cionce comerciales, 

Brevemente, ea estos renglones, he~oa tratado de formar -

un criterio de lo que poilemoe entencler coa10 un oonocimi¡¡nto en forma 

c.o.rnerica del te1":,Jno "Fe", lo cu\l.l nof.! permite irnos adentrando poco 



a poco al origen y <.leocirrol.lo de 10 '!UO <Ihor" conocowos como Fe llo

tarial, ver•l.,der't 8Uxili;,dor"' e11 <•l c"mpo jur{,Jico pt<r!i la buonu i!!! 

1>art1ción ele la justicio. 

Para no confundirnos en lo que se rC1fiere a la import.'.tnte 

institución, riue, nos ocu1>a (la fe not,:•riitl), en eeguidt1 haoernoe una 

distinción de éste con la Fe PÚblica. 

2),- CONCEITO DE LA Fe; RJBLICA. 

PÚblica.- Quiere •i<JC ir notoria, pattJnte manifiesta, que 

la ven o la saben todo;i¡ atirnolóeicai;unte quiere decir del pueblo,

populicun). ll 
3n sentirlo literE1rio puede conceoirne en •loe extremoa1 -

creencia notorh1 o wnnifi"lsta. 

Consiilera:r,oe ir1cliepe11Bebla h11csr· estos señ•1lamio11toe, -

por resultar como un,,. imptJl"mte necesi<.'led do distinguir curü ea el -

functonario o funcionarios, para cjercitEir la Fe Rlblica y la }'e No

:l:arial. 

Cierto oo, que al ~1recer hay una similitud en la fun

ción, sin ernbareo, como veremos en aoeuida, el campo de acción de 

cada una de estas inet~tucionee, ea tottüm"nte uiferente. 

Observando eata diferencia, resulta sencillo dietinsuir 

la función que deaBmpaña la Fe pública y la función de la 'Fe Nota- -

rial. reáe a<lel!rnte, hereruoa una exposición detallad•• de loa funcio

narios que tienen facultud de ejercer Fe PÚblica y los que ejercitan 

la Pe notnrial, 

P"ra arupliur nuestro concepto de Fe Fdblica¡ en lo r¡_u<.1 -

corrospnde al 1fmbi to ttirri torial ;¡~cional, el legislador se ha pre o-



cup8dO r•or conPerv,1r la buena Fe, es docir, la ~'e ;Aiblica en benefl. 

cio de todos, de tal 1r.anera c¡ue pttru ualva¿uard~,r los intere•H'lfl in

dividuales y colectivos, en relttci6n a la Fe ¡.oÚblica, se 1el!j"l6 -

en for1na especial, tanto a nivel ruicionul como local, en CRda una -

de lae entidades federativas, 

En este sentido, podemcs afirmar lo antes menciorni1o si 

obeervamoa, a manera de ejmplo, lo que rní'!alan los C6dieos del Dis

trito Federal y del Estado de México, en rtilaci6n a ].o que lae leyes 

sancionan cuando se antenta contra l!i Fe I-\Sblica, 

El C&ligo del Di.atrito Federal establece l.o oieuiente: 

Artículo 1°.- "Zste C6diBO sci aplicará en ol Distrito F.!!. 

deral, por los delitos ,¡e competencia de los tribun~leA comunas; y. 

en torla l!J. República, pan1 loi; delito!:' ue l!J. competencia de loe TrL 

bunulee :,'ederalee': 

:Sn al TirUW Dl:)JI:ol\. J.',~RC.:;HO, del C6di¡¡o ·~n rr:onci6n, est~ 

bleces que aa cometa un delito contra la Fe I\{blica cuando se real! 

zan los sieuientee actoss 

a) .31 qua haga falsa decl!.lraci6n ante la autoridad ju•li-

cial, 

b) El qua f&leifiQU~ billetes del cuno nacional en circ~ 

laci6n, 

c) 31 que falsifique títulos, o docwnentot-; de crédito --

¡n{olico, 

e) El que intro•llrnc<> nl pofo document•;,, :fulBos y los PO.!! 

ea en circulaci6n 
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warcus, pesrrn J ru.'didas, 

El C6Jigo PP.nal I'!.tr,_. el Zstudo de l:..Íxjco, eoi'lala, r¡ue -

se atenta contra 11-1 Ps l\ilolica, cui..ndo se re¡ili:-.an l3e conductas -

sie,uientes1 

I.- LA fal,•iflcltc16n de <loclunentoa, 

II.- J.a falsificación de sellen, llaveF.J o ruaroas • 

III.- El uso de tlocUlJ,gnto"' fal<;1os o altl'rttdos. 

IV.- Ia variación '1e no111bre, domicilio o nacionaliilad, 

V.- In usurpaci611 Je fu.ne.iones 1nfolica>.1 o ile profeol.on.,s, 

VI.- :n uso indebido de uniformen, insi::nias, distintivos 

o condecoracioneo. 25 

Clar~mente c,•nstatamOt' CU<•nilo usa:nos este concepto, en -

lenguaje jurídico penewnoH en un juicio 16eico, af ir:Aando que la r'e 

o creencia en piiblice. y no priva1.hq eeta Fe no priva:la tiene un co~ 

teniuo jurídico, 

A:firlil'lnDO nuestra por;lción en lo quu se refie"l'e a l:;i Fe 

l'IIblica, ésta tfone una funci6n distinta de la Fe llotarial, Es bu.!!, 

no tener un concepto bien definido ne la aplicación 1le Fe Pl1blfoa, 

il Dice, Católico (Sagrada Biblia) P.fe. 115 de infovmación reliei,2 

se, nueva edición publicada con la aprobación del Arzobispo de Méx! 

co Mii;:uel Jario Miran.la, prensa Católica Máx. D, F, a 24 de julio .de 

1956. 

E,g Ob, Cit, :t'roylan Blli'luelos Sanchel!'. P:~e;. 129 , 
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Los funcionarios 1ue •rntán f•,oultcidos 1'"ra d3r Fe FÚbli

ca de lo que perciben, oyen, o v~n, son ac¡•,el.lo~ ciue ejercen una fU,!l 

ci6n pública y astan en ejercicio d9 utis f'uncionos, 3sto1; 1;on dosi,e 

na.deo por disposición del Jof"' del Poder Zjecntivo Feder,.1, en ejer

cicio da aue funciones, usi como en el ceso de los jefes '.ie las •lis

tintus eecrf!taría.s, que auxilian en las tl if ~rente ti ramao de la acl11,! 

nistraci6n al pre:;identa d6 la Ra¡1~blica 1 .P'-<1'R mejor deeempef1o de -

eua funciones. 

En el c"ªº que ee ;uencione. podemos s~ílalar a todos loe -

Secretarios de F.stado que, en ej9rcicio de su aaienación, pueden ex

tt'nder docwuentos certificauos, procedentee de la Secretaría que ee

tt.l E• cnr!!,o. Sj.:implo: El Secrotario de Educación Plfblic!l, de Huciea 

da y Crellij;o Plil>lico, de &ob .. rnaoi6n, de M"'rina de prog:r>aaiaci6n y -

preeu¡:iueatop etc, otros funcion•1rios que están i'acultndoa para expe

dir y certific~r documentos, son electos ror la voluntad dtil pueblo. 

i • Al ocupar un puesto de car~oter popular, en base a loa votos que emi 

ten loa ciudadanos, con arreglo a la ley electoral federal, o local, 

se convitirten en funcionarios con poder <le deciai<Sn a los cuales lea 

asiste esta facultad, aunque aleunos de ellos de manera relativa. 3n 

éete campo pode~os mencionar, a los Gobernadores de loe estados, Re

gidoree y Diputados locales; Presidentes 1*nicipalee y algunos miem

bros de su Gabinete; aei como a los lídereo sindicales o euatitutoa, 

il Toro de liigu'3l y '.lisbert "Diccion¡\rio T .. iroui;e llniverAal !lustra

do" 3a. ~ir•1da '.!'orno II PJ.g. 153, 1966. 
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Zntre loe funcion~rios 'lUO f.IOn do:ei.gnf\Cloo ?Gr diApoaioi6n 

del Preei·lonte del Tribunal Sllf>erior de Justicia, del Tli>1trito F0<le

ral o Entidades FederE1tivuo <le la ~pdblica ee conterupl"1!11 loa jue-

oee, de JUZ!iado del Uiotrito, juec<ie <le, ¡irirnera instancia, jueceu -

Mixtos, de 'paz, del registro civil etc. Sus eeorettirios de élltoa, -

not:ificadores y ejecutorei.i. 

Ia Fe PÚblj.ca, t iuntJ un ext ,nao campo de actividad <ln la 

vida jurídica, y lae orgr:mizaciones sociales debiclan1ente conetituí-

drrn, Por tal raz6n, ne l'lfirma que hay al::;unaa dietincionl'ls o cluoea, 

1,- FE: AD1r.IUI;;TRATIVA, 

le. funci6n que dee.elllpeíia eu este io:•rntido, ea ª" certifi

car los actos meJü,nte loa funcions.rio,, quo, en ~lj(•rcicio de suu fur: 

cionos, están f'o.cultttdos pura expedir docum"llto~, "n lor:. cualeA ne -

haEa constar nl.gÚn E1cto o hecho que a deterUJinudo funciOnt\rio le -

e oruoite. 

Cabe aclar¡,:r 'lue estas constancia.a o c11rtificacionee, aa

xilian preoi:'!amente a la administraci6n dr; una S•)C:retar:!a de Eetcido, 

a una entidad :feclere.tiva, madiants sus orgHnil'mos de adminietraci6n, 

En igual fo-rma se háce auxililtr e el depara.mento del Distrito Federal 

o el rreeidente m.unici11al, mediante sua dependenci!le qu9 le. ayuden -

a cwnplir con sus funciones, 

24 C6digo Panel para el Dietrito Federal J?ág, 85-44 a, Edici6n -

:::dit, Porr11a, S.A. ¡.:Jxico U,l<'. 19.'18. 



39 

Puede inclusive hab~r una cooperación de reciprocidall ªE 

tre aetas diferentes instituciones, consistente en agilizar un trá

mite administrativo, ya que en la mayoría de estos trámites se exi

gen documentos debidamente certificados para ser archivados, quedan 

do a.sí una constancia, en base al reglamento interno de una determ,! 

nada instituci6n, que señala como requisito indispensable para el -

mejor desempeño de sue propias funciones. 

Lo antes manifestado, nos permite a grandes luces baoer 

una dietinci6n entre al campo de actividad que noe ooupa y la Fe N2 

tarial. 

FE :EUBLICA JUDICIAL.- En base a lae contiendas que en la 

vida social ee eucitan entre particulares¡ entre el Estado y loe -

particulares, o bien entre entidades Federativas; ea establecen re

laciones de carácter jur!dico, atravée de tribunalea civiles, pena

les, administrativos, de lo contencioso o de otra Índole. Por tal 

raz6n, diohoe tribunalee al tomar conocimiento del acto o hecho ju

rídico, tiene facultadee eepecíficas ,para certificar o extender cosa 

tancias certificadas de lae actuaoionee, en lae que han tomado parte 

y que mediante eetae intervenciones, aparece la Fe Pl1blica Judicial 

eatam.P&Ddo el se!l.l.o oficial en el documento y la firma de quien lo 

hace. A solicitud de parte intereeada,diohoe·tiribunalee tienen fa

cultad legal para expedir aeta tipo de documentos, que en algunoe -

caeoe, éstos auxilian a la Fe Notarial, .Para la buena impartici6n de 

la j11Bticia; haciendo notar que eu utilidad consiste únicamente como 

un medio probatorio, con la finalidad de orear un ineturmento pÚbli-

001 que mediante la interv:enci6n de la Fe autenticadora éste, queda 
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legalmente constituido. 

FE EXTRAJUDICIAL. 

Ya hemos mencionado en nuestros antecedontee históricos 

que en un principio toda clase de traneac1onee y operacione entre 

la sociedad primitiva, ea realizaba bajo el influjo de la Fe apal~ 

brada entre sus contratantes. 

De ésta manera ea reeulaba la propiedad, el comercio y 

consecuentemente, ee lograba obtener la armonía y la convivencia -

humana en un clima de paz. 

le. forma de proceder que ee menciona, a manera de con~ 

tumbree ha quedado arraigada atravée de las generaciones, que en -

forma oral y por tradición, eu influencia se conserva hasta nuea-

troa días; cuando en for:na extrajudicial, ea decir, ein que las Pa! 

tes recurran a un triuunal legalme~te establecido, los hombres con

fían en la palabra de oj;ro. Cuaildo en la vida :r.eal .encontramos eea 

confianza, se corrobora la afirmación, en el sentido de que es po

•1ble que en lae diferentes clases sociales ee observe en la actua

lidad, que ee llevan a la práctica una variedad de convenios, con

tratos¡ operaciones comerciales; por que sigue existiendo esa forma 

de contratar por virtud de la Fe extrajudicial, que en su contexto 

cambia la seriedad y la creación de obligaciones. 

FE REGISTRAL. 

La aplicación y auxilio que brinda a los interesados la 

Fe Ríblica regietral1 ee presenta en la vida jurídica atravéo de la 

institución que ahora conocemos como REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE

DAD. Esta institución no ea de origen contemporánea;.._encontramoe su 
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proceloncia en ol derecho Germánico y en la antigua legislaci6n Ro~ 

mana, que Juta deade la aparici6n de las figuras jurídicas 1 "Manci

patio injure. Cesaio", Co:no es sabido, las legislaciones antes men

cionadas, tubieron gran influencia. para modelar nues·tra actual le-

gislaci6n. 

Ea la raz6n que· la Fe PJblica, e ea básica en el campo j.!: 

rÍdico, por la garantía y se,_;uridad que brinda o. loa interesadoe al 

realizar negocies de un valor económico considerable, porque media,!! 

te la Fe Registral, se conserva un derecho que surte efectos leaa-

les aún contra terceree, 

Es pertinente aclarar, que la Fe Registral ea una insti

tuci6n que auxilia y complementa a la :E'e Notarial, p'.'lra dar perfec

cionamiento r. les instrumentos públicos que elabora el funoionarjo, 

facultado para tal efecto. Por la extrecha relación que existe en

tre estas dos instituciones, podemos deducir que la :Pe Regiatral es 

un elemento de primer orden, para. que los actos y hechos que adqui,!!_ 

ren autenticidad por virtud de la. Fe Notarial, al ser inscritos en 

la vida jurídica y social confor:ne al derecho, El Historiador afi!: 

ma, que ésta institución se impla.nt6 en México afinos del siglo pa

sado¡ con el paso del tiempo, ha ido modificando su forma de admi~

Íl.iatraci6n para tratar de alcanzar un sistema de organizaci6n que -

permita agilizar trámites y dar un servicio eficiente a los intere-

sadoe, 
Para mejor informaci6n de nuestros lectores, a continua-

ción enwneramos una relaci6n de actos contractualea y heclloo que n!!_ 

cesariamente deben ser inscritos en el Ri>GISThO PUoLlCOºDE LA PROPI! 
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DAD Y DEL COMERCIO¡ 

En nuestro medio deben elevarse a escritura pública por 

dispQsici6n de la ley, los actoe y contratos siguisntee1 

1.- "compraventa por valor mayor de a200.oo (artículo 

2,320, del C6digo Civil para el Distrito Federal). (artículo 2,174, 

del C6digo Civil para el Estado de México). Aclarando que, en el -

artículo citado en primer término, ee determina como valor el de --

1500.00. 

2.- Fermuta (artículo 2,331, del C&iigo Civil para el -

Distrito Federal), (art!cula 2,185, del C6digo Civil, para el .Esta

do de ·liléxico). 

3.- Donación, cuandm es numeroea y excede de 15,000,00 

artículo 2,334, del Código Civil para el Distrito Federal, inf'ine 

al artículo 2, 198, del O&iigo Civil, para el Estado de México. 

~.- Arrendamiento. Cuando el predio sea rústico y la -

j • renta sea superior a i5,000,00 anuales (artículo 21 4071 del Código 

Civil para el Distrito Federal. (Artículo 21 260 del CÓdigo Civil -

para el Estado de México). 

•,¡ 

.~¡ '. ' ' 

5.- Mandato, queda a OllOión de los. contratantes otorg~ 

lo en eaoriturá ,Pllblica o carta-poder, ratificada ante notario, o~ 

do sea genral, cuando se confiera para negocios de 15;000,00 en ad.!!, 

lante o cuando el .mandatario ejecute a nombre del mandante actos -

que deben constar en escritura pdblica, (artículo 2,551 1 del C6digo 

Civil para el Distrito Federal). (Artículo 2,405 del C&iigo Civil -

para el Estado de Jl&xico, inciso 1). 

6.- 'Mandato judicial. En escritura pdblica o en escrit~ 



to presentado y ratificado por el otorgan•e ante el juez de loe au

tos (artículo 2, 586 del CÓdigo Cj,vil para el Diej¡ri to Federal). 

(artículo 2,440, del CÓdigo Civil para el Estado da México. 

7.- Sociedades Civiles. Cuando algÚ.n socio transfiera -

a la sociedad, bienes cuya enajenuci6n deba constar en escritura 

pública, (artículo 2,690, del C6digo Civil, para el Distrito Fede-

ral), (artículo 2,543, del OÓdigo Civil, para el Estado de México), 

8.- Prenda. como uno de los requisitos para que surta 

efectos contra tercero (artíoulo 2,860, del C6digo Civil para el -

Dietri to Federal), (artículó 2, 712 del C6digo Civil para el Estado 

de México). 

9.- Adjudicación por remate, (artículo 589 del Código -

de Procedimientos Civiles, para el Distrito Federal), (artículo 1º-

183, del CÓdigo Civil, para el Estado de México,). 

10,- Adjudicación por herencia, (artículo 868, del 06-

digo de procedimientos Civiles, para el Estado de México). 

11.- Testamento pÚblico abierto, (artículo 1,511, del -

Código Civil, para el Distrito Federal), (artículo 1,359 del CÓdigo 

Civil, para el Estado de México). 

12,- Partici6n da bienes hereditarios, (artículo 1,777, 

del Código Civil, para el Distrito Federal), (artículo 1,606, del 

CÓdigo Civil, para el Estado de México). 

1J,- Adquisición de embarcaciones. (artículo 111, de la 

IkJy de Navegación y Comercio Marítimo), 

14.- Contratos a la gruesa, Comercio Marítimo. 

15.- Procedimiento convencional, (En loe juicios mercant,! 
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le.e). Opcionalmente en instrumento público o p6liza. (artículo 1, 

052 1 fracción I, del C6digo de Comercio). 

3) .- CONCEPrO DE LA FE NOTARIAL. 

la fe notarial, es un atr~buto de la propia calidad del 

eeoribano, que con arreglo a la ley está facultado para ejercitarla. 

Afirmando nuestro concepto, se fundamenta de manera fa-

miliar de 1enguaje. Según éste, la fe pública notarial ea la fe de1 

funcionario dotado de ésta facultad y no de otro. 

Por tal raz6n, loe estudiosos del derecho, afirman que -

la Fe Notarial puede definirse como •Ja exactitud de lo que el nota

rio ve, oye, o percibe por sus .~propios sentidoe". 

Deda la importancia que reviste aeta funci6n autentica-

dora, el legislador, tratando de resolver una necesidad social y j:!!_. 

rídioa, inetitu,y'cS la rama del derecho notarial. Para regular prin

cipalll.ente loe inatrumentoo públicos que amparan el derecho de loe -

particular•• a fin de conservar una propieda&, con la garantía de 

que ésta pu.eda tranemitiree a un sucesor, cuando u! lo determine 

el intereeado, que lo acredite como verdadero poseedor de·ciertoe 

bienes o patrimonio, Lo cual ein contar con .~ auxilio de nue1tra ~ 

institución autenticad.ora eer!a imposible brindar apo70 legal a ea-

te tipo dil situaciones. 

25 C&ligo Penal y de Procedimientos Penales para el .Eatado Libre -
7 Soba.rano de Jl'xico, Ng. 121-132 Editorial Cajida S.A. 211 0 -

Edici6n 1989. Pl!.ebla-Puebla. 

g§, GUILLKBMO SANCHEZ OOLll, "Procedimiento Begistral de la Propie .... 

dad 46 Editorial Porrua México 1979. 



Por virtud ·.:o ¿~ .intorv ,:.ci6n uu~vrlza un ,,etc o un ho--

cho que i;iane en su pr.HietLCi!l.. Al placill"r nu t'irm" lo ii:tpone autea 

ticidad, que en el fondo, queda implícita la Fe notarial, de la que 

esi;e funcionario es legalalonte depoeitario. 

Cabe distinguir la enorme diferencia que existe entre la 

Fe Pública que ostentan loe funcionarios dot<.doe de esa facultad, -

que precisamente auxilia a la buena impartioión de la juotioia, car 

tificando, un acto, un hacho o un uocwnento, 

Que en determina<los casos, sirve para hacer constar una 

circunstancia en forma específica, mediante la intervenci6n y firma 

del funcionario que la expide, 

En cambio, la i1~portan"te instituci6n de Iiuestra Fe Nota

rial, no solamente certifica w1 acto o hecho, mas bien, al plasmar 

eu firma, el funcionario dotado de l!'e Notarial, certifica, y tam--

bién da autenticidad mediante su intervención. 

Al hacer lo anterior, orea docume~tos que se convierten 

en inetrw¡¡entoe públicos, para la preservaoi6n de un derecho que ~ 

surte efecto<1 legales, aun contra teroe1·ae parsom.s, cuando las parto 

tes interesadas acuden al eficiente auxilio del funoionario dotado 

de Fe Notarial, buscan normalmente wia protecci6n legal. 

Es tan amplio el campo de acción de la Pe Notarial, que 

bi;:n puede orear instrumentos pÚblicos, o de carácter privad·o; por 

ejemplo ee puede acudir en su auxilio a efecto de redactar un test~ 

mento, escrituras, dar fe de una sucesi6n, de la celebrac16n de una 

asamblea, de una catástrofe, de la fe de elecciones, tal como lo º.!! 

tableoe la mi1,ma ley del notariado p!lra el Distrito Federal y la 
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le.y li'ede:z:al Electo.ral, etc. 

Con los conceptos anteriores, tratamos de establecer las 

d 1for.entes opiniones que tienen loe estudiosos del derecho, en forma 

general; en relaci6n a la dietinci6n qua existe, áobre todo, lo que 

ea entiende por Fe Pública y Fe Notarial. 

Como hemos visto, cierto es que entre estas institucio-

nee, ha,;y en cierta ~anera relación íntima. Sólo que en el campo de 

l.oe hechos, es decir; en la práctica, aplicundo su función a un caso 

concreto se obtienen reeultados que producen el objetivo deseado. 

Lo anter.ior nos permite hacer una breve. exposición en 

cuanto eu aplicación. Nos podemos percatar que dict.ae instituciones 

se pueden clasificar en las siguientes formas 1 

B) C LA S ;;: S • 

las necesidades social.es y jurídicas de los actos contr~o 

tuales que en una gran 11lriedad de formas se presontan en la vida real 

nos permiten hacer al.gunas distinciones, en cuanto al tipo de opera

º ión, hacho o acto de que se tenga la necesidad de recurrir al auxi-

1.io de la Fe Pública, a fin de aplicar el caso concreto que se enfo

que al objetivo deseado. 

Por tal razón hemos procurado poner a coneideraci6n de -

nuestros lectores, que adem'8 de la forma de aplicación de la Fe Pú

bl.ica, o Fe Notarial, so presentan diversas modalidades, o presenta

ciones pnr·a obtener de alguna manera que en un documento, o instru-

mento público, oea posible distinguir el término de Fe originaria y 

l!'e derivada.- Esto es; refiri&ndonoe en cuanto su origen. 
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Resulta indiapenaable hacer mención de esta observancia, 

pa.ra establecer en un momento deterwin~eo si esta.nos realizando un 

acto, hecho o contrato que está avulado pcr alguna de estas dos fo!: 

mas 1 Fe Pública y Fe llotarial.. Haciendo una clara explicación que 

en la práctica loa interoa,Jdos, ea allXilian de la Fe Pública. 

Sd.n embargo eatare:nou de acuerdo que nuestra fe autenti

cad ora, crea instrumentos públicos en forma específica, 

1 ).- FE I'UBLICA ORIGINAillA,- Esta figura se 1tanifd.esta 

en forma directa cuando loa particulares acuden al funcionario in-

vestido de FE PUBLICA, para autenticar y redactar un documento, Ea 

india pensable para cumplir c.on este requisito, el hecho .:¡ue debe ser 

visto y oído por el funcion3rio público que tenga conocimiento del 

asunto o negocio jurídico, 

2).- FE PUBLICA DERIVADA. 

Se caracteriza por que el funcionario público no actúa -

en foi·ma directa sobre las cosas personales o documentos que tienen 

a la vista. All éste ceso certifica, da Fe o redacta basándose en -

otros documentos, que previamente ya han sido autorizados. Pueden, 

en este caso, ser originales o copias fieles de su procedencia ori

ginal, como el certificado de una acta de nacimiento o un contrato 

de compra-venta. 27 • 

.il WIS CARRAL y úe ;CERESA Ide:n. Pág. 58. 
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C) FU N DAME N T O • 

En cualquier rama del derecho, pe.ru ejercer acci6n lecal 

y reclamar o hacer valer un derecho, el interesado ee ve obligado a 

recurrir a un profeoionL:1ta en derecho, para aplicar un precepto l.!!. 

¡¡al que se relacione a un cauo concreto·. 

Como ea bidn eabido que en nuestro país, se llan funda.mea 

tado como base de nuestra. carta magna, la. raz6n de que ésta se con

sidere como una de lae mejores del nu:.ndo. Lo cual, todos loe que -

habitamos eete país (México), a nivel mu.n.Jial, noe hace enorgulle-

eern.oe.de ella, asi como de las leyee derivadas, como reguladora.e -

de la conducta de loe hombree en sociedad. 

D-;i esa manera mieetra institución autenticadora, no po-

día que<lar al margen de un funda:"ento que .estuviera fuera del na.reo 

le~al <le nuestra conBtituci6n. 

El fu11cionario público inv JBtido con Pe Notarial, tiene 

BU origen en la I.sy del Notariado para el Distrito Federal, a BU -

vez, esta. proviene de la facultad que la conetituci6n le confiere -

al. Jefe del Ejecutivo para promulgar leyes, que emanan del poder l.!, 

gielativo. Esto nos permite conaiderar las siguientees 

PRIM3RO.- Que todas .las ramas del derecho, emanan de loa 

preceptos legales establecidos en la Conatituci6n Polític~ de loe -

Estados Unidos Mexicanos. Lo cual se a:t'irma, a manera de ejmplo, -

la.e garantías individuales, derecho de.libertad, derecho al trabajo 

a ser defendido en un juicio etc. 

SEGUND().- Referente a ~uestra Fe autentica.dora, que el l~ 

gislador instituyó para el ~istrito Federal, es responsabilidad del 
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!!Departamento obernrv-,r el exacto cumpliruicuto di; Jicila lay. 

TERCSRO.- En las i:ntidades Pederativrw ésta reepontinbi

lidad la asUiile el gobernml.:ir llel t:stfldo. Ra?.Ón que nos Pllrmi te ob

servar, que nueutra instituci6n autenticadora tiene W1 fundamento ~ 

leaal, para qua loe interesados, en cualquier parte de nuestro te-

rri torio nacfonal, tengan a su ulcance el auxilio de la Pe Notarial, 

para la buena i.mpartición de la justicia. 

Debido a la gran exploci6n demográfica c¡ue se ha llesarr~ 

llado en lae últimas décadas, no e6la:nente a nivel nacional, lo sa

bemos atravéa de loa adelantos técnicos y científicoe como lo son, 

entre otros, la comW1icaci6n: de prensa, r'!dio¡ telavici6n, pelícu

las docu.uen"t¡\lee, con lo cual observamos., gracias a tal información, 

que México no ea la excepción en la proliforaci6n agigantada del -

creciIAiento de la población. 

En base a lo expuesto y en íorma muy particular, propon~ 

moa en éste trabajo de tesis, que con ÍWldamehto en el artículo 26 

Constitucional, se inatitu.yan estos organismos en todo el Territorio 

Nacional, para mejorar el servicio de la Pe Notarial, c¡ue aún en 

nuestros días, loa existentes no satisfacen en au totalidad el aux,! 

lio autsnticador. Podemos observur al respecto, cómo en las zonas 

ai:artadas de la comWlicación habitarlas por compatriotas, ade:nás de 

carecer de áate in<lispensable oervicio, estare:11o!'l' conecbn"tes, que 

también de un nivel acade.uico, que lee permita huc'er valer aue der.!!. 

chos. Zs inc¡uietnnte comt1u:¡plar, este gr!tn f911omeno social, el ver 

1ue estos hermanos nuestros, por la circun~tancia que les rodea, ae 

encuontren ta;r¡bién marginados política.icnte, E"in t<:nar qcccH•O real 
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a particip!l.T a~ l~ viuu polí~icu do su co~unidad, no ai~a111oe a ni

val eeia;;al o nacional, ;;a que en eel.Ot; lugar~e, en r~onde los medios 

de comwlicación son jeficientee, normalillan-1'e e.pu.recen los caciquea, 

loa co;npadrazgos, que aprov·Jch!l.ndo estus conliciones, aplican la -

loy a ou propio arbitro ;¡ volunoad. 

Ojal~ que en u.n ,eríodo de tiempo no lejano, so termine 

con estas inrreeularidades, a efecto de mejorar 1·"18 condiciones de 

vid.a de nuestros campesinos; ce lee oriente, se les asesore, se leo 

brinde eaj'.~rma máo eficaz, no sola:n¡¡nte ol auxi liv de la Fe Nota- -

rial., sic no ·tamb!!.6n· etenC.erlos en iou~ necasida<.l.es más esenciales, -

tales comos el fo:nento a la_ educaci6n, mejoramiento de la producci6n 

de sus tierras, y pr±ncipalciente en lo que se refiere a su orienta-

ci6n jurídica; de manera muy especia~ aseeorándolüa del beneficio -

c¡ue les proporciona la Fe Notarial, oreando i~s trwnentos p\Íblicoe 

para regular el derecho de prOlliedad 1 de testamen¡¡os¡ dejando así 

constancias fehacientes del patrimonio familiar o colect'ivo. 

EnfatizaJJos en la propuesta hecha, referente a nuestra -

instituci6n autentioadota, ya_ que tiene un fundamento legal on la -

constituci6n llOlítica de los Zstados Uniios l•lexioanoe. En la loy dul 

Notariado para el Distrito Federal, en la Ley Crganica del Distrito 

Fedarnl y en General, en cual~uier .&ntidad Federativa encontrándol.a, 

organizuda y reglamentada con apego a la ley. 

Consideramos que este servicio estimulará a nuestros com

patriotas para cultivar el ca:npo coa mas ahinco y seguridad para ben~ 

ficio de todas las ciudades y concentraciones urbanas que requieren, 

de satio:factores de alillientaci6n para oubsistir. 
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1 ).- .P:·UNCIPlúJ .:;.:,¡;..;rITU::;ICNALZJ, 

Considerando anuestra carta magna como la. aspina dorsal 

de la legislaci6n mexicana, r..isulta im¡irescind i ble conaiderurla co

mo fundaa:ental y origen de nuestra Fe i~otarual1 tomando cm conside

raci6n que ésta emana de la ley del Notariado para el Distrito Fed,!!_ 

ral. A pesar de que nuestra institución se encuentra legalmente 

cona ti tuída, es inter.:sunte hacer un:i remenbran~a, c6mo atravás 

del conjunto de idean, !lportaciones r,ue han hecho los estu.:liouos 

del der.:cho, ~'ª logr6 elevarla al ra.ni>o de institución, Que o·a- -

ciao al eficiente auxilio, a la. buena i:npartición ele la juaticia, ,o.. 

ha podido connt?rvar cst1J prestigio, boneficLmdo 11 todos loe int~r~ 

sadoa quJ acuden !l su valio;:;, iatervenci6n, 

Es pÚblicc conoc imieuto Je los e iudHdauos que habi ta:uos 

l.a· República Mexicana en forma p1Jrmw1ente y transitoria, en la. ac--

tualidad, que inclm10 nuestros an•eceeoree y colabcradoree, para -

tra;;ar rle lla~ar a un porfeccionarui..:nto de nuestra Fe Notarial, to

aas lue ccn~tituciones ~ue pr~codieron ~la actual, establecen con· 

claridad la iacult<id que se le coni·iare al Jefe del Zjecutivo para 

promul<0ar leyes y ro,,lamentos. 

Antecedantsa Je tal, facultad las 01.contra-::.os desde la 

constitución 1eJeralic::a exp~Jida Jn 1924, en la 1Jonstituci6n de --

1936, .:in la l.:y de.'lominaJf\ "!3asea 0rganica.s", oxp;:idi1a por el gobi-

erno eentralir;t'• sn 1943; en l'I cu •. ~, so facultalal Jefe del Sjecu

tivo a expaJ.ir 6rJenes :¡ di;.r l.oe regla;;.cintos neces:.i.rios para la ej,!!_ 

cuci6n ds las layas, nin taner facult::;.d p'.,ra alterarlas o moJificB!: 

lne. ~ 



Esta diapoaici6n constitucional, en b actualic;ad la en

contra.llos en el artículo &9 1"racci6n I y II de la llonstituci6n .Pol.f 

tica de los &:stadot.1 Unidos ll!exicanos, que a la letra dice: 

"las facultaJes y obligaciones del PresidtJnte, son las -

siguientes 1 

I.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el congre

so de la Uni6n, proveydndo en la esfera administrativa a su exacta 

o be erv e.ne ia. 

II.- Nombrar yremover libremente a loo secret~rios del -

despacho, al PI·ocurador General de la República, al Gobernador deJ. 

Dietrilo Federal, al Procurador General de Justicia del Distrito -

Federal, reu.over a los a,sent¿,a diploruátic os y empleados de la Unión 

ou,yo nombramiento o remoci6n no .;até detdrminado do otro modo sn la' 

Constituci6n o en las J.eyes". 

2) .- LE:Y D.i:L wcr .UUA])(), 

Ya hemos mencionauo que la espina dorsal de las ra:nas -

del derecho, em~nan de la Conatituci6n Politica de los ~atados Uni--

dos :1:exicanoa, 

Como dicha legislaci6n establece an sua 11receptos 1 que el 

Jefe del Poder .C:jeoutivo tiene facultades Jlara promulgar y publicar 

leyes, 1ue el poder legislativo aprueba; la ley del Notar,iado ~n el 

campo jur!dico, .establece que un fed·atario autorizado por la ley -

para creur instrumentos públicos, debe de ser un Lioendiado en. dar!!_ 

cho, que reuna loa requisitos que eotablece la lay del Notariado P.!! 

ra e1 Distrito Federal, a fin de qque o;;e le expida una patente para 

ejercer legulmente sus funciones, 
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Siendo uich,.s fw1ciones d<> ca:t'aCti!r prof<.Jcional, y dada 

la importancia que reviute nuoeLn• ~·e Notarial, sobr·J todo en el -

ca..~po del manejo le 8acriturun ~~blicas, que re¿ulan la propiedad y 

el co111arcio; co;no liueda acentt>.da en el capítulo de ev0lución hieto

rica, descle la co11;;titución mexicana de 1924, el legislador ha venl, 

do tranafor:nando y reforl!IWldo nuestra ley positiva:i:ente tal que, -

con esa eficiencia, reeula la actividad de la f'e :lota.riel, buceando 

que se actualice ca.Ja 1iía, en beneficio dal bienestar y paz de la -

sociedad actual. 

Podemos obaervur, que la in<1uietul por maj orar este ser

vicio, no eóla.uente ee da en al wnbito int'..!rno l~l territorio naci,2. 

nal, ta'.IJ.bián en el á111bi to intern9.cional, e cmo c.JnseCUJ!IC ia ele laa -

nacaaidadas socialee,y jurídica.a de cada continent': le la ti.:lrr8.. 

De lo <1.Ilte1·ior, se •iesprenu.:l la fucultad "ue el pri.Jllar -

Reeente del ;Jistrito ~'ederal, c:m fu.m amento en la IFJy Organioa del 

Die'\irito Pederal y e on apoyo en la I.i3y del Noturiatl o para el Distr .! 
to Federal, áete ee'\ia facultado p.o:ra '.ll4tr;ri:z8.r el funcionamiento de 

loe Fedatarios ttUe :::jercen Fe ilotarial. 

Para tener una idea del funda::ionto l.::¿:al de nuestra inttt.!, 

tución autenticadora, el capítulo primare de ésta teeie, eeffala la 

e~olución histórica a que ha estado sujeta, dando como reeultado1 -

transformaciones y r•Jfora:aE: ri.uo 111e han logrado en b'.lneficio da loe 

interesados. l'arti establecer la procedencia lnt:.al de la Fe .Nota- -

rual con arre:;lo a la ley del IfotariaU.o del iJic;tri to ~'ederal, tran!!_ 

cribimos los preceptos que, P8.ra el of<;Jcto, seílala ilicha ley. 



Artículo 2°,- "Le. vigilancia del cumplimiento de esta ley 

corresponde al Ejecutivo Federal, el cual la ejercerá por conducto -

del Jefe del Departamento del Distrito Federal y de las demás auto-

ridade• que eeñala ésta ley•. 

Artículo 4°.- •El ejecutivo Federal en la eejlera adminis

trativa, dictará las medidas que estime pertinente• para el exacto -

cumplimiento de esta lay y para la eficaz prestación del servicio -

público del notariado•. 

Artículo 9º.- •El Departamento del Distrito Federal, a--

travée de la dependencia correspondiente, deberá concentrar la in-

formación de las operaciones y actos notariales.y procesarla bajo -

sistemas estadísticos que permitan regular y fijar, conf'orme a esta 

ley, las modalidades administrativas que requiera la prestaoi'n efi

caz del servicio notarial. 

Artículo 10.- Not*-1'io es el funcionario público inveetido 

de Fe Pública, facultado para autenticar y dar forJBa en loe términos 

de ley, a loe instrumentos en que ee consignen lod actos y hecho• -

jurídico•. 

Ia formulación de loe instrumentos se hará a petición de 

26 Felipe Tena Ramires. Derecho Constitucional Méxicano. Editorial 

Porrúa México D.F. 1983. 

~ Constitución Politice. de loe Estado• Unidos Mexicanos. Edición 

de la Secretaria de Gobernación. ISBN 968-805-250-7. 



Conaitiera.Jios que la infcrmnci6n antes ~1ot.ada 1 nas pro

porciona idea cl·,r•1 del origen y fundalilento de nuastra inetituci6n 

de lo cual deducimos :1ue el L3zi8l;.d or, atinacla.o ... nte hizo realidad 

su inquietud par brindi;.r al pueblo mexL::a:-10, concreta!l!ento, un ser

vicio eocio-jur!dic o para usegul'ar la propied;;.d, :; cuando sea nece-. 

eario que l~• fe auxiliadora, me:liam;e su intervención dé l''e ;lotarial. 

Nucistro leeisl.a:lar no conf·orme con 10:1 lo¿rca obtenidoe, 

sigue luchando por que cada día todoa los estudiosos del derecho, ~ 

porten nuevas sujerenciaa, y propuestas Pnra auperar las :lispoa1~

ciones legal.ea establecidas, para beneficio de loe que habitamos -

este pa!a, actualmente, y de las e;eneracionua venideras. ::;entando 

sus be.aes en nu~stra ca'.!'ta magna. al establecer clantro del capítulo 

de garantías individual.os, la lib~rt>.id d.i prena;J. ¡ ace-rt1..<J.am13nte, lo 

estabJ..ecido en el arttculo 261 er1 el cuel con to.:le. olariJad, ser.ala 

que "El 3otado Organizará un sintema ·de planeación democrática del 

desarrollo nacional". iste aeiialamiento1 noe pdrmi te y nos brinda -

la oportunidad a todos los sectores de la población, a nivel n~cio

nal, participar pára que· actu!l!ldo con apego al derecho, contribuya

mos a la formación o expedición de nuevas leyes, que proporcionen, 

cada vez más, mejor seguridad jurídica a nuestros compatriotae • 

.lQ LEY DSL NOrARIADO PAR.i EL °DI3TRirO FELBR.\L, .:i'.di torial Porru.a 

S.A. Av. República Argentina, 15 México, 1985. 



e A p r T u L o III 

NA'l'URALEZA Y CARACTERISTICAS DE LA ]'E NOTARIAL, 

A),- NATURALEZA, 

Términos que proviene del latin, (natura ) J' que significa 

•El conjunto de las coeae que existen en forma real", por ejemplo 1 

1.- Loe tres reinos de la naturaleza. 

ral. 

2.- Potencia sometida a ciertas leyes de dicho conjunto, 

),- !as leyes de la naturaleza, fuerza o actividad natu-

4.- Naturaleza divina. 

5.- Naturaleza humana, (conjunto de todos loe hombrea), 

6,- Calidad que da derecho a ser considerado como natu-

ral de un pueblo, para ciertos efectos civiles•, J.1 
Relacionando la anterior informaci6n con nuestro tema de 

eetUdio, consideramos que el concepto "Naturaleza", ea muy amplio en 

al buen sentido de la palabra. 

Puede concebirse como el conjunto universal que contem-

pla las cosas en forma material. 

El universo de leyes para regular la conducta de loe in

dividuos interiormente, ea decir, eapiritualm.ente. 

la. "Pe Notarial, por naturaleza, está presente auxilian-

4o a la buena impartici6n da la justicia. Esta se identifica por na

turaleza, con el instrumento público que crea. 

Analizando nuoatro concepto deducimos que el legislador, 

i · tuvo mucha raz6n para otorgarle el rango de institución jurídica a-

la fe autenticadora, que mediante su intervención, el Estado propor-
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ciona medloa de 0a.rantía a los intereonuo~ que así lo solicitan, 

Así podemos decir que un funcionario facultado legalmen

te para el ejercicio de la "FE NCTARIAL", al tener a la vista un do

cumento y autorizarlo con su firma y sel.1.o, encuadra, por naturaleza, 

un acto • hecho Júrc!ioamente. 

la. "l!'3 NOTARIAL", viéndola como auxiliar para certificar, 

garantizar y autenticar loe actos y hechos, por naturaleza, debe es

tar presentes para completar debidamente esa paz social y jurídica, 

que anhel.amos y por la que luchamos todos loe habitantes de la tia--

rra. 

1),- TEORIA UNIVERSAL, 

En base a nuestros modestos conocimientos, consideramos 

que nadie duda, que el. funcionario investido de Fe PÚblic.a, apl.ica -

el. derecho en todas eus formas, al. obedecer y someter su actitud a -

las leyes procesal.es que regulan su funci6n, cuando procede a. perfa.2_ 

cionar el instrumento pú~l.ico que produce, al relacionarse en todas 

las ramas del. derecho que tienen nexos con 1.os interesas de 1.os par

ticulares, por ejemplos derecho civil, bancario, m()rcantíl, etc, 

La FE NOTARIAL, a través del. funcionario cumplo fielmen

te con el derecho. Así deducen los estudiosos 1.lamados •Universa.li.f!. 

tas", que negaban, aún sin estudiar el. Derecho Notarial;, Segdn ée-

tos, sin embargo, no puede ser considerado entre las clasificaoionea 

convencionales en la rama civil, procesal o administrativa ~ 

.lJ.. MIGUEL DEL TORO Y GISBERT, la reuse Universal iluat;-ado, pág. --: 

634 tomo II Librería lo.rouae Paria 1958, 



De aqu1 <ue al funcionario que ejerza la Fe Pública no -

encuadra en nunguna rama del derecho. Es evidente la necesidad de -

crear una instituci6n propia, adecuada p~ra el mejor desempefto de --

la finalid .. d de la "FE NOTARIAL•, 

2),- VALOR SUBJETIVO, 

Esta cognaci6n puede definirse; como el conjunto de fa-

oultades que c orreeponden al funcionario, que por disposiciones del 

Poder Ejecutivo Federal, tiene Fe Pl.Íblica y que, mediante su inter~ 

venci6n, los actos, hechos o documentos pasando ante su Fe, adquie

ren al rango de instrumentos públicos, Ahondando nuJstro conoci-

miento¡ es la intenci6n o posibilidad de llebar a la práctica un -

comportamiento, que por virtud de su ejercicio, se genera una gar!I!! 

tía en la norma jurídica, 

3),- VALOR OBJETIVO. 

El valor objetivo debemos entenderlo como un objeto mat.!!_ 

rial. Concibiéndolo en éste sentido, es el instrumento pÚblico, que 

al ser autorizado por el poder certificante de la Fe Pública, produ

ce una garantía emanada de la J.sy, para que de manera indubitable -

genere una seguridad de permanencia. física, que perdure a través de 

los tiempos cargada de un valor jurídico, que por virtud de esa -

autoridad especial, que la ley confiere a los manifestantes e inte

resados, y por la intervenci6n de la "FE NOTARIAL•, se conviertan -

en autoree responsables del derecho civil del documento, producto -

de lae partes y la autenticidad legal, 

B),- CARACTERISTICAS, 

lea características de la •FE NOTARIAL", tienen un rango 
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especial. 

Como podemos observaAt, son emanadas de una facultad que 

el Biltado confiere a un funcionario investido de Fe P\{blica, con la 

particularidad de eu designación exclusiTa, de elevar a un iMtru-

mento Jll{blico los actos y hecho•• por virtud de la P'e que ejerce. 

1.- Por tanto ea una función legal porque proviene de --

una ley. 

2.- Como eete funcionarie ea un profesional en derecho, 

eua efectos producen consecuencias jurídic&1t. 

J.- E11tá al aervicio de 1011 particularea que ocurren al 

funcionario para que, la "li'E NOTARIAL", produzca la eficacia y ga-

rantía adecuada. 

4.- Ell UDa función organizada y expedida por el legiala

dor, ya que podemos establecer, que en el campo de loa derecho• ~ 

indiTidual.ea, no exiate otra prtección que garnatice la efectivi~ 

dad de au peraanenoia para futuras generaciones. ,lg_ 

1).- EL TBSTillONIO ROGADO. 

Bl -e11tro González Palomino, opina .que considerando al 

~otario como testigo, ee auaceptible criticarlo como un testigo 

cualquiera, atendiendo al aspecto hwnano, estando expuesto a erro-

rea y limitaciones, etc. 

Sin embargo, en el teatimonio del Notario, ae obaervan -

do• caracterí•ticaa, qua en calidad de 'llstigo, lo diatingue de otro 

te11timonie. 

,lg_ LUIS CARRAL Y DE TERESA Ob. oit. Pág. 16 0 

'··,_··,' 
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En primer lugar, el Notario es un testigo rogado. 

Segundo, su campo de acción se desenvuelve en el mismo -

instrumento público. 

Considerando así al testigo rogado podemos afirmar que -

aste es un profesional en Derecho, ya que tiende a no perder data-

lle alguno en su intervenci6n, procurando una clara redacci6n y ca-

paoitaci6n de loe actos y hechos 1 Primero ordenándolos y archivándo

los en su memoria para plasmar sus actuaciones en papel, convirtién

dolos en instrumentoa públicos, proporcionando una confianza y gara,!! 

tía jurídica para quienes solicitan su intervenci6n. 

2). - CAMPO EN EL INtiTRUlvIBNTO :PUBLICO. 

Para tener una idea clara y precisa de instrumento pÚbl.! 

ce, de escrituras y actas, se entiende como la parte medular de la -

FE PUBLICA, que como veremos más adelante, es un verdadero aUXiliar 

en la impartici6n de la justicia, Por tal razón es necesario anali

zar los siguientes conceptos. 

INSTBU!lUNTO PUBLICO. 

El término de instrumento proviene del latín (Instrumen

tum) qus se deriva de (instruere), En nuestro idiOllla significa Ins

truir; en nuestro sistema jurídico lo conocemos como el documento -

con que se comprueba o justifica alguna cosa. ll 

En términos generales, es todo escrito autorizado por un 

funcionario público, en loe negocios relacionados a su cargo en ple-

no uso de sus funciones • 

_J1 Carral y Teresa ob. cit. Pág. 61 



¡. 'Pero más especialmente se entiende por instrumento ó 

escritura pública, el escrito en q~e se consigna una dispcsici6n o 

un convenio otoreado ante escribano público con arreglo a la ley". 

_Ji • 

Cabe señalar qua nuestra LEY DEL NOTARIADO PARA EL DIS-

TRITO .1''EDERAL, en su artículo 60 seflala los documentos que ésta re

conoce como instrumentos públicos, 

ESCRITURAS l?UBLICAS, 

El término de escritura, se encuentra au origen en el -

latín SCRIP:WRA, que significa instrumento pÚblico firmado en pre.:_ 

aencia de testigos, por una o más personas, y que por virtud de la 

Fe l'Ública, que el Estado confiere al funcionario mediante cuya in

tervenci6n, dichos documentos alcanzan el rango de instrumentos PIÍ

blic os, que surten efectos legales, aún contra terceras personas y 

de carácter permanente, Para fines de nuestro estudio encontramos 

lo siguientes 

D.EPIIUCION, 

ESCRITURA PU.BLICA.- "Ea el documento donde consta un a.2_ 

to o contrato, o bien todo documento que tiene por objeto hacer -

c onatar un acto o contrato cualquiera•, ..l2. 

Ya hemos mencionado que la ley •DEL NOTARIADO PARA EL -

DISTRITO FélDERAL", en su artículo 60 hace mencion-de los instrumen

tos pÚblioos, En el capítulo IV hace una distinci6n des Instrumen-

li Froylan Bañuelos s. ob. cit. pág. 262, 

12. Froylan Be.liueloa s. ob, cit, Pág. 269. 



to pú:blico, escrituras y actas. (Ver ley del Notario para el Distrito 

Federal). 

De lo anterior se desprende que la n¡:E NOTARIAL" enfooa

eu cwnpo de activid.ad en autorizar, y asentar actos y hechos, En -

este sentido, diremos que crea, modifica y extingue, relaciones y 

obligaciones de derecho entre individuo o infividuoe que concurren

al auxilio de la "~'E norARIAL". Además de comprobar la exietenc ia -

de acontecimientos, sus resultados pro<.lucen efectos jurídicos, 

Para efectos de señalwnientos legales describiremos tex

tualmente el artículo 60, relativo al contenido de escrituras. 

ARTICULO 60,- "Para los efectos de esta ley, ee entiende 

por escritura, cualquiera de loa instrumentos pÚ:blicos•. 

1.- El original que al Notario asiente en el li"oro auto

rizado, conforme al artículo 46 da éste ordenwniento, para hacer -

constar un acto jurídico que contenga las firmas de los comparec1ea 

tea y la firma y sello del Notario. 

II.- El original. que se integre por el documento en que 

se consigne el acto jurídico de que se trate, y por un extracto de 

este que contenga Bus elementos esenciales y se asiente en el libro 

autoriz11,do, 

El documento deberá llenar formalidades que eiiilala este 

capítulo, ser f ir.mado en caüa una de sus hojas y al final por los -

comparecientes y el Notario; llevar el sello de éste en los expre

sados lugares y agregándose al apéndice con sus anexos, 

El extracto hará menci6n del núm~ro de hojas de que se 

compone el documento, y en relaci6n completa da sus anexos será fir-
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mado pór eua comparecientes y el tlotario, 

"La autoriz.1ci6n definitiv"' y hu; anotaclonee mareinaloe 

serán G6l.o en el libro de protocolo", 

ARTICULO 62 ,- "El .N'otario redactar1! laa eocrituraa au -

castellano y observará las reglas Hieuiente1. 

I,- t:x11rea,,n{ el lugar y fechB en que ae extionda la es

critura, au nombre y apellido y el nl!rnero de Notaría, 

II.- Indicar1~ la hora en los c;iaoa en que la ley aaí lo-

prevenga, 

III.- Consign."lrá los antecedentes y certificará haber t2, 

niilo a la vista documentos que se hubieren ¡1reaentado para la for. 

maci6n cJe ln eecritura. Si se tratare ele inmuebles, exllillinará el -

título o t!tulos resr>ectivoa, relacionar;~ cuando menos al. dlt.imo t.f 

tulo de propiedad del bien o del derecho R r¡ue se refiere la esori

tura, Y citará loe datos do au inaoripci6n on el regietro pdblico

de la proyiedad, o la raz6n por la cual no ostJ reeiatrada. 

No deberá modificarse en una eaoritura la deaoripci6n de 

un inmueble, sí con ésta se le agreea un área, que, conforme a sue

antecedentea de propiedad, no le oorreepondá, I.tt adicci6n podrá -

ser hecha ei se fu.ntla en su reeoluci6n judicilll. 

IV.- ill citar u.n instrumento otorgado ante otro lfotari.o

expreeará el nOJ11bre del Notario y. el número J.e ln Notaría a la que

corresponde el. protocolo que consta, el nú111.,ro y f'eohF.1 de inr;.trumr,,e 

to llo q_ue ne trate, y en sn cttso lEt .iu lu inscripci6n en regiotro -

pdblico ,ie J.9 propiedad. 

Y,- Gonaign,,rJ <il acto en las chl~.rnuh1s redactádae cqn -

. : ~ . 
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claridad y concisión y sin palabras o formulas inútiles o anticua-

das. 

VI,- Designar con precisión las cosas que sean objeto -

del acto de tal modo que no puedan con:fundirse con otras; y sus co

lindancias o linderos, y en cuanto fueoe posible, sus dimenciones y 

extención superficial. 

VII,- las renuncias de derechos o de leyes que hagan vá

lidamente los contratantes. 

VIII.- Dejará acreditada la personalidad de quien compa

rezca en representación de otro, relacionando o insertando los doc~ 

mantos respectivos, o bién agregándolos en original o en copia cot~ 

jada al apéndice, haciendo mención de ellos en la escritura, 

IX,- Compu.ls'1'á los documento.a de qu.e deba hacerse la -

inserción a la letra lo que en BU caso agregará al apéndice. 

X.- Cuando se presenten documentos redactados en idioma 

extranjero, deberán ser t:r;"aducidoa al castellano por un perito ofi

cial, agregando al apéndice el original y BU. traducción, loa cuales 

deberán ser certificados en su caso por el Notario. 

XI.- Al agregar el apéndice cualquier documento expresa

rá a la letra, o en su caso un n~ero bajo el cual se coloque en el 

legajo correspondiente, 

XIII,- Expresará el nombre y apellidos, fecha de naci-

miento, estado civil, lugar da origen, nacionalidad, profesión y d2 

mioilio de loa com.PBI'ecientee o contratantes y de los testigos de -

conocimiento, se dan testigos instrumentales cuando alguna ley los -

prevenga, como en testamentos, y de los intérpretes, cuando su in--

.... : .. 
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tervención sea necesaria. Al expresar el no:nbre de una mujer casa

da incluirá eu apellido materno, el domicilio se notará con mención 

de la población, el ndmero de casa el nombre de la calle o cualquier 

otro dato que precise dicho domicilio hasta donde sea posible. 

XIIX.- Hará constar bajo Fé1 

a).- Que ee aeeguró de la entidad de los otorgantes,ya -

que a eu juicio tienen capacidad legal. 

b).- Que lee fue leida la escritura a los otorgantes, a 

los testigos e interpretes, en su caso, o que la leyeron por ellos 

miamos. 

0) 0 - Que explicó a los otorgantes el valor y las conse-

cuenciae legales del contenido de la escritura, cuando as:C proceda. 

d).- QUe otorgaron la eecritura loa comparecientes me-

dia.nte la manifestación ante el Notario de su conformidad; as! como 

mediante su :firma o, en su caso, que no la fi_rmaron por. haber decl.!!: 

rado no eabsr o no poder hacerlo. En eubatitución del otorgante -

que al efecto elija. En todo caso, el otorgante que no :firme impr1 

mirá su huella digital. 

e).- Ia fecha o fechas en que se firma la escritura por -

los otorgantes o por la persona o personas elegidas por ellos, y -

por los testigos e int~rpretes si los hubiera; y 

f).- Los hechos que presencie el Notario y que sean int~ 

grantes del acto que_autorice, como entrega de dinero o de títulos 

y otros. 

De la información que hemos recopilado en este breve ca-

'·· 

¡ 
l 
! 



pítula, en relaci6n a las escritura3 públicao, nuestra LEY DEL r:O-

'l'AHIADO es clara en sus eeilalamientou en la far:~¡;. de redacci6n de -

una escritura pÚblica. Se 'puede hacer u.n ~~álisia de eu contenido 

observando sus elementos constitutivos. Y constatamos quo reúne -

las requisitos esenciales que exigen an negocio jurídico c ol:lo son 

sujetos, objeto, causa y de declaraci6n de voluntad. ~ 

Actos jurídicos que lleven implícito ciertas preotacio

nes de consentimiento y contratos de todae clasee. 

Dentro de las clasificaciones que loa eetudiosoo del de

recho hacen de las escrituras, encontramos las siguientea1 

a).- Por loa comparecientes bilaterales y unilaterales. 

b).- Por la naruraleza de la relación jurídica conteni

da; escrituras intervivioa y mortis causa. 

e).- Por la tipicidad o antipicidad de los contratos; -

escrituras relativas o contratos nominados o relativos o contratos 

inominad os • 

d).- Por la naturaleza de las obligaciones1 Escrituras 

relativas, aotos puros, oondicionaleo o plazos. 

e).- Por las formalidades del otorgamiento1 Escrituras 

con unidad de acto y escrituras con otorgamiento sucesivo. A éstas 

al nuevo reglamento lea da carta definitiva de naturaleza. .ll 

~ ley del Notariado para el Distrito Fede:cal "Ediciones Porrúa" 

pág. 34. 1986. 

J1. ob. cit. :rroylan B,S, pág. 238, 



A C T A S 

•Acta; del latín, acto, plural de actum, acto, El acta 

es una relación por escrito de lo sucedido, tratado o acordado en

una ju.nta, También una certificación en la que consta al resulta

do de la alecci6n de una persona para ciertos cargos, 

En la vida real en una gran variedad de operaciones, 

contrataciones, o actuaciones sociales, es muy usual asegurar, o -

dejar testimonio mediante un documento qua conocemos como acta, -

aunque estos documentos no se elaboren con la intanoi6n de que al

cancen un valor probatorio comparado con la autanticaci6n que pro

duce la •FE NOTARIAL", sí son validas para hacer constar un hecho 

acto o fenómeno que sea necesario para al Estado, Entidad Federlt! 

va, llunioipio o de un particular que en determinada situación, as! 

lo requiera. 

Para na Oonfundir el ámbito de validez do actas e ins-

trumentoe pd.blicoe debemos aclarar qua laa actas, únicamente hacen 

constar un hacho o acto mediante la firma y sello que el funciona

rio, en ejercicio de sus funciones, esté facultado para hacerlo, 

En t!Ulto que la •FE NOTARIAL• al ser·expodida exterior

mente, con su firma ~ su sello del funcionario que el Estado ha --

facultado no s6lwnente a nivel local, sino también, a nivel nacio-

nal, y por qué no, también. a nivel internacional. Lo anterior, es 

muy sencillo de distingUir en ra~ón a la fuerza probatoria que 

ostenta nuestra institución autenticadora. 



LOS TESTAMENTO;;), tal como lo establecen loe preceptos l!!_ 

ga¡es en el C6digo Civil para el Distrito Federal, •za un acto uni

lateral personalíaimo, revocable y libre, por lo cual una persona -

hace la tranemiei6n de eue bienes, derechos y obligaciones, que no

cegUen por la muerte a eue herederos o legatarios, o declar3 y cum

ple deberes para deaP1,1és de eu defunci6n. 38 

Siendo esta instituci6n tan esencial en la repartici6n -

del patrimonio de un testador, ea necesario hacer algunas distinoi.Q 

nea en este sentido o características, 

Observando algunas características de la sucesi6n testa

mentaria, encontramos las siguientes! 

En el campo jurídico se manifiesta c6mo un acto volunta

rio unilateral, al realizarse, trae como consecuencia efectos lega

les, reuniendo loe requiaitoe qua señala la ley: 

a).- Manifeataoi6n de la Voluntad, 

b).- Que exista un objeto. 

e).- Que éstos requisitos aean reconooidoe por la ley. 

I.- Para obtener un negocio jurídico en nuestra legiel_! 

ci6n, se realiza mediante un hecho que manifieste una o varias de

claraciones de voluntad que el ámbito jurídico reconoce lagalmente. 

Ea este sentido, al negocio jurídico se conawna cuando existe una

manifeetaci6n exterior de voluntad, encaminada a producir una con

secuencia juridíca, Puede aparecer dicha exteriorización da voluntad 

en forma individual o colectiva¡ como normalmente ea observa cuando 

_1ª. Ob. Cit. Froylan a.s. pág. 464. 
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¡. 
: hay doo o más voluntades al celebrarse un convenio. Sin olvidar --

que en loa teotll.Ulentos, aparece en forma unilateral una segunda pe~ 

sona de tal manera que aparece co~o acto jurídico unilateral, al -

eer reconocido por preceptos legales. Lo cual constituye un inetr~ 

mento público que crea, transfiere bienes, derechos y obligaciones. 

Eote lleva implícito algo más que eso, también el estricto cumpli-

miento de la declaraci6n e>..Lerior de la voluntad del teata.:lor de a]; 

gún deber, que puede consistir en el reconocimiento de un hijo, o -

nombramiento de un tutor, aún sin que exista alguna disposici6n en 

relaoi6n a los bienes que puedan axistir o no. Por lo tanto, la m~ 

nifeetaci6n exteriori~ada es propia de quien la hace, y consecuent~ 

mente proüuce efectos locales después de su muerte. 

r.- "EL TESTAMENTO ES UN ACl'O PERSvNALISIMO REVOOABLE y 

LIBRE". 

Todo trámite de carácter jurídico, puede realizaroe por 

un profesionista que legalmente pueda hacerlo. No así en casos muy 

especiales que requieran la inte~enci6n directa del interesado¡ -

tal ea el caso dsl testamento que para efectos legales debe ser un 

acto extrictamente personal, al manifestar libremente su vo:luntad 

para designar herederos o leeatarios en relaci6n a eu patrimonio. 

Es la raz6n que no puede designar a un tercero para re-

partir eue bienes¡ con la excepci6n, de que ee presente el caso, -

que el testador sefiale herederos o lebatarioe a determinadas ola-

aes sociales integradas por una cantidad indeterminctda de personas. 

Por ejemplos a un grupo de ancianos, de sordomudos, huerfanos, cie

gos o bien cuando el testador designo a un tercero para que éste e-



! .. 

70 

lija a una beneficiencia pública o privada, dejándoles una paxte de 

su patrimonio o la totalidad. 

Para funda.mentar nuestro dicho tranecribilllos el artículo 

1439 del C6digo Civil para el Distrito Federal: "Es válido el lega

do hecho a un tercero de cosa propia del heredero o de un legatario 

quienes, si aceptan la sucesión deberán entreg!).l' la cosa legwiu o -

su precio". De lo anterior se Jesprende que la intención del tes-

tador ea decir voluntariamente, en forma individual, la dietribu-

ción de sus bienes, aún por un tercero que en ·foros especial, (és

te), designe herederos o legatarios, .l2 
II.- EL TESTAMENTO COMO UN ACTO RZVCCA.BLZ, 

Considerándolo como un acto de voluntad unilateral, en 

función del testador, de no poder renunciar a la fucultad que tiene 

para revocar el testaraento; en la imposibilidad de poder celebrar. 

convenio y otro tipo de obligación, y para que jurídicamente sea v~ 

lido por la norma legal, requiere de una autodeterminación exclusi

vamente personal. 

"Se dice que hay inexistencia por imposibilidad jurídica 

cuando el acto no puede llevarse a cabo, porque una nmrma de derecho 

constituye un obstáculo ins1.1perable para la realización del mismo • ..: 

En eete caso, el pacto que pudiéra te!Ulr lugar por el cua1 ee renun

ciase a la facultad de modificar el testamento, estaría en contra.

de una norma del derecho pl)si tivo ql.le constituye un obstáculo insu

perabl_e para que ese acto llegar a tener ejecución, la norma dice 

que el t_estador- puede en cualquier momento,. revocar filU testamento 

Y no puede renunciar a esa facultad ni tampoco restringirla o 
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modificarla, todo pacto en ese sentido es nulo, (dice el C6digo Ci;! 

il. hablando inpropiB.lllente de nulidad), por que no se trata de un -

acto ilícito ejecutado contra la norma, sino de un acto inexiste

nte, que ni aiquiera llega a tener realización por que una norma -

jurídica deplano lo impide. 

III.- COMO ACTO REVCCABLE. 

El testador :puede llevar a cabo la revocación en forma 

expresa o táci'ta. En forma expresa, declarando de plano que revoca 

el testwnento o lo modifica. En forma tácita, haciendo nuevo nuevo 

11ovimiento, y eete solo hecho implica la revooación del. anterior; a 

no ser que el tostador decl~re que sugsiste el primero o que subei~ 

te con determinadas modificaciones. 

El segundo testamento que revoque el primero puedo cad~ 
car en las circunstanoiae siguientea1 Si loa herederos o legatarios 
mueren antes que el testador, que ellos no acepten la renuncia, que 
sean incapaces de heredar o no se cumplan las condiciones dadaa; no 
obstante la caducidad, en el caso no ia:plica nulidad del testa.mente. 

(segundo), que ea perfecta.mente válido, sino una circunstancia pos! 

erir que no afecta al acto jurídico en ning\Ín elemento de validez 

inpidiendo que surta ofecto1V. gr. Por la muerte de loa herederos, 

anteo del autor de la herencia. No obstante esta caducidil.d del se

gundo testamento el primero queda sin efecto•. 40 

IV. EL .TE~TA:l!.BNTO ES UN ACTO LIBRE. 

El testador por ningún motivo puede ser obl.igado, atrav~ 

e de un contrato o convenio, a manifestar su voluntad a no testar 

o bien a otorgar un tostamento sujeto a determinadas condiciones. 
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Li ley seftalu que cualquier obstáculo que implique la -

obligación condicionada al testador, carece de legalidad; por tal 

razón se considera inexistente juridicwnente. Lo anterior está -

fundamenta.lo en el Código Civil para el Die tri to Federal, cuando -

establece 1 "El testamento es un acto peraonalísimo y libre", dicho 

precepto se robustece con lo seftalado en el capítulo que contempla 

la nu~idad, revocación y caducidad, al referirse al caso concreto 

de test0.Q1entos. 

Ha quedado asentado en esta parte, que esta institución 

referente al testamento, cuando el titular de éste manifiesta su -

voluntad en forma espontánea y libre, hace cumplir obligaciones P.!!: 

ra deepuee de su muerte, al ordenar que se realicen ciertas diepo

sicionee¡ por ejemplo1 reconocer a su hijo, designar un tutor, ha

cer u.na donación a una institución de beneficencia pública, etc, 

v.~ "EL TESTAMENro DEBE SER EJECUTADO POR PERSGNA CAPAZ" 

Este conoep·to de capaz, debemos enternderlo como 11.! per

sona que ha alcanzado la mayoría de edad y ~ue no está afectada de 

sus sentidos, ni se perturbada mental.mente por que sea aficionada. 

a ingerir drogas u otro tipo de malos há·uitos que lo imposibi1iten 

a obligarse y coh Qtatar jurídicaaiente a realizar operaciones qua 

sean lícitas. 

Para fundamentar nuestro dicho, basta consultar 1111. est! 

pulado en los siguientes artículos del Código Civil para el Distr! 

to Federal: Artículo 1305, 1)06, 1307, 1)08, 1309. 

Atendiendo lo tJBtablecido dn loe anteriores preceptos l~ 

gales observamos que p&ra estos afee.tos, el testador no puede sor-
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ceaccionad o en forma alguna. Además debe·"ser parsona que f'Ísica y 

mentalmente re'IÚla los requieitoa con arreglo a la l•Y• 

VI.-•EL TESTAMENTO TRANSMITE BIENES, DERIDHOS Y OBLIGA

CIONES, ADEMAS GEllXRA DEBERBS PARA DESl'U.ES DE LA MUERTE DEL TESTA-

Analizando estoe sei'lalamientos del testamento, deducimos 

que eate acto, eetá relacionado a la actividad ae los contratos o -

convenioe, an cuanto a que se pueden eetablecer cláusulas que crean, 

tranefieren, modifican o bien tll:ti118U•n derechos y obligaciones. 

Lo antes aencionado 8e deeprende en el aentida, qua el -

testa.mento ha sido elaborado expontánea y libremente por su autor, 

al disponer de sua derechoa, de sus bienea y que desea cU111plir una 

obligaci6n de dichos bienes, derechos y oblicacionea, modificando de 

esta manera·el patrillonio de que legalmente ea, o f'ua poseedor. 

Cabe aei'lalar que cuando dichos bienee •• transmiten a de-

i • terminadas pereonaa, se di•• que este ac.to instit113"e la transmisi6n 

de derecho• y obligaciones al conjunte universal de heredero11. 

Bn cubio si el test..S.er haoe la tranamisi6n de aue .bie

nes, derecho• 7 oblicacionea, designándolos en forma particular, 11• 

crea la inatituci6n da IilGA1'ARIOS. 

Tra~ando de establecer la distinci6n de laa institucionea 

de herederos y legatarios, lllás adelante daremos una explicaci6n del 

cupe de acci6n de 1011 LEGADOS. 

Por ahora pondremos en claro la clasificaci6n que exiate 

entre estas dos inetituciouee, que como!Ñ.en aabemoe, ea indispensa

ble que para obtener el beneficio de la voluntad del testdor, debe 



estar presente el auxilio de la Fe Notarial, a fin de que la buena 

administración e impartición de la justicia, que en eet~ campo de

•emJ)af1a una función de carácter social y jurídica, logre un bienas

tar individual, social y ?electivo entre loa interesados. 

01.1a11do el testador transmite a una persona un bien que -

puede ser determinado en forma. cox·porea o imoorporea, se crea la -

institución de LSGADO. il 

ll Froylan :s.s. Wg. 466. 

~ :rroylan B. s. Ñg. 

iJ. Ob. cit. B~ueloe Sanohez Pág. 46~-470. 



75 

LEGADO.- • Es una inetituci6n del derecho teata11entario, 
en la suceai6n legÍtilaa del derecho Mexicli.Ilo. El legado consiste 

en la transiiúsi6n e título particular de un bien concreto, determi 

nado o determinable, hecho o servicio a favor del legario y que 

puede gi·ava.r a la S\?-Cesi6n, heredero o algun legatori11 "• 42 

Los legados pueden eer de muy diverea naturaleza, pue~ 

en eer; legados de coeaa específicas o ciertas coeae genericao. El 

legatorio no adquiera la propiedad si no hasta el momento en que se 

convier~e en cosa específica. 

• Cuando el legado es da cosa específica y determinada, 

propia del testador, el legatorio adquiere su propiedad desde que 

aqu'l muere, haciendo suyos loe frutos pendientes y futuros, a no 

ser que al testador haya dispuesto otra cosa. 

Pilada ser simple, (cuando ee transmite una sola cosa al 
legatario); puede ser alternativo, cuando el objeto, es plural o -
mdltiple1 homog,neo o heteroglneo, pero el deudor paga dando dnisel 
loa objetos qua forma el objeto plural; puada ser el legado de cosa 
grav.da y pueda ser legado de deuqas (art:!cule 1443 y 1444 del C6di
go Civil para el Diatrit• Federal). Hay legado mejora de cr,dito -

consignado en al artículo 1448; legado de ooaa ajena, art:!culos -

1432,1440. El legado puede ser puro y simple, sujeto a t'rmino Sil!. 

prnsivo o extintivo, sujeto a condición y pueda ser oneroso. El l~ 

gislaci6n. Ver art:!cule 1391 a 1471. in loe art!ouléii 1466 y 1467 

se regula el legado de educaci6n ". El legado puede consistir en la~. 

en la reprastaci6n da una cosa o en la de algdn h.echo o servicio, 

art. 1392. 



De los pruce¡;:tos ~uo "stnblece el C6di&o Civil para el -

Distrito Federal, en lo qu., 1Be refiere n ttista:nentoe y legados, tra 

transcribimos tex-cualmente algunou artículos, por coneiclorarloe de 

importancia. Lo qu~ pornü te i or.oarno3 un al:lplio criterio do la. tru.!!_ 

oen<lencia e importancia r;.ue tienen para. loe particularea, quienoe ee 

encuentran en esa ::iituaci6n r,ue conteupla.n 1lichas ;:'iguras jurídicao. 

Para llevar a cubo lo establecido en un tcstawento, el 

particular f'orzosBlllente deberá acudir a un proi'ucionel en derecho, 

a 1"\n de oor aoesorado udecua•.lai::~nte, pnra q.ue éste auxiliado de 1!1 

Fe Hotarial y de un tribunal competente, raalice la diatribuci6n, -

conforme a lo $eflal~~o por el autor del testamento, a fin de hacer -

cumplir eu última voluntad de transfer·ir oieni1s, derecnoa y oblifa-

ciones, ya ª"ª nombru.:lo her¡¡J.eros o lot;ata1·ios. 

42 CLSM2NrE SOTO ALVAR~Z, Selección de Términoo Jurídicos, Políti

cos, Econ6micos y Sociol6gicoa, EditDrial Limusa- ~éxico, Ea-

pai'!a Venezuela, Argentina, Oolo~1bi~, Puerto Rico 19B5. 
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ID:CHúS JURIJ;lCOS • 

l..os actos y hechos jurídicos, por considerarse como ele

mentos oecencialee .;¡n el campo de acci6n de la Fe Notarial, as nac.!!. 

eario distineuirloe uno del otro tomando en cuanta el significado -

da su concepto. 

Al referirnos a lo~ actos y hechos jurÍdicoe, es probable 

qua con:fWldrunos al sierüficatlo de uno con otro, insistiendo en la -

importan~ia ~ua existe p~ra 1uo nuestra Fe autonticadora auxilie a 

le impart1ci6n da la justicia, dabe manifeetarse exteriormente, ma

terial..menie, con acci6n indubitable on el acto o hecho que autorice 

el !edatario inveetUo le.galm.mte para el ejercicio de ésta función. 

Al cerr= nuostro terna de cotudio, eu éste capítulo, he

mos tratado ue eetablecar la n:ituraleza jurí,iica y lae caraoteríet,i 

cae de la Fe Uotarial. 

Raz6n que hace posible definir los sieuientaa conceptoss 

aconteoimientoe; que puede consistir en un fen6meno que se manifie.!!. 

te exteriormente en la naturaleza; en det.irminado medio geográfico 

habitado o no por seres humanos, A manera de Ejam,plo, citamoe un -

prece»to constitucional, 

Articulo 5!181.llldo.- "Está prohibida la esclavitud en los 

:E:etad·oe Unidos .Mexicanos. Loa eecl.uvoa del oxtranjero que entren -

al territorio nacional alcanzaran por eae solo hecho, eu libertad y 

la protocción de las le;¡aa", 

Analizando nuestro precepto legal, encontranoa dos ele-

mantos eecencialee1 La libert~d, en éeto caso, del esclavo de otro 

pa.ía qua entra a territorio mexicano y la conseouancia de derecho,-
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la protecci6n de las leyes. il 
.>ate ejemplo noi> pei·;nite comprender nuestro conce.Pto y r!!. 

lacion~r los acontecimientos o hechos, que ae presentan on la vida -

real, y por natuni.leza. la Fa Notarial eetá presente auxiliando a 

un hecho jurídico r.iuo los interesadoo neceaitan autenticar e on ape

go a la ley. 

ACTOS JU!\IlJICOS, 

Los actos jurídicos, en sentido fllllplio nacen de J.a volt!!! 

tad hUJ:JanH en forma individual o colectiva, que a.l manifaatarae ex-

toriormenta, traen com:;ecuenciua qua el darecho toma ·m considera-

ci6n, a efecto de ser reguladas dentro de un ordenamiento legal, 

Al;:unos autorec1, r"'cen al¡!uniw J istincioa.,s trat -.ndo ele 

no confundir loe actos ;ue por naturale~.a S3 realiztJ.n •1n una aocie-

dad, o por 111 voluntad individual. 

:3a hace hincapié -=n qu0 existen actoB, en loa que el ho!!! 

bre libremente tiende a producir consecuencias de derecho. J::n don

de precieam.-inte nuestra innti tuci6n <.Utenticadora, auxilia a !$atoa 

para regular juridicua.ante esta si tuaci6n. il 

.il GARFIAS GALINDU IGNAOiv, .;;ditorial Forrua S.A. México D.F. 1982 • 

. il MIGUEL VILLOSO TOHANZA1 Introducción al Zstuciio del° Derecho 

Pág. 363 • .::dit, Porrua S.A. hléxico 1982. 
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CAPITULO 'N. 

FINALIDAD Y AIIJAlll.:E DE LA FB NC'r!úUAL. 

A) l.''lNALI.JAD.- Basándonos illl la corriente de opinión del 

gran aacri tor B3LL3V..ill, encontramos cuatro ae.pecton de la finalirlad 

de la FS NOTARIA.L. 

a) La ·mü;i6n princi ;.al, es le.;alizar el acto jurídico al 

ser encuadrado conforme a derecho. 

!leniendo la facultad de captar, aceptar o bien rechazar 

un.- acto, hecho o docum.1n to que no se encuentre dentro de la ley. 

b) Tiene la capacidad de intervenir en ba~e a las modal1 

dades propias del acto, cuidando que éste produ0ca la of icaoia pro

batoria y los fines propuestos. 

e) Proporciona la garántía de conservar y reproducir la 

FE NOTARIAL en netos o documentos meiiante ~l protocolo y el archi

vo que guarda y vigila el feJatario, ~ara efecto de que el interee~ 

do pueda obtener copias de un título o constancia que preserva un -

derecho. 

d) Ha,y firmeza en 111 legalización de actos, hechos o do

cumentos públicos, en todo cuerpo de acción para lo que fue creada 

la F;;.: NOTARIAL. !2_ 

.ilgunos estudiosos del derecho, afirman que el fedatario 

ea un profesional en derecho y qua la función de la Fe Notarial ea 

p~ede comtemplar de tres maneras importantess. 

a) .En la esfera de los hechOa, el .fúncionario investido-

.12. Funciones ijotariales, nevista de Derecho l'rivado 191.9 Pág. 311. 
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do Fo lUblica Notarial, tiene la miei6n de asesorar, aconsejar y -

proponer a las partes, los medios :nJ.s edecu .. dos para que los docu

mentos actos o hechos, puedan oer reconocidos colllo legal,;s, esto -

es, que puedan ser aprobaJos por la ley. 

b) ;:;n el campo del darecho, tient3 la finalid¡¡;.1 de di:.r -

la. :fuerza prouatoria a tolos los docuauntos actos ;¡ hecho~ que, (la 

13 NOTARIAL), percibe, redacta y que se realizan en su prasencia; -

cuando lo~ interesados manifiestan su voluntad al hacer declaracio

nes, ya sea en forma unilateral o bilate1•al. 

e) Cumple con una necosid'ld social, al conservar y per-

petuar los derechos de los habit9.n-cee de una comunUad, pueblo o ::>!:!. 

!e por ~ue, (lu Fe Notarial), da confianza y garantía para todos. i§. 
B) A Le A Ne .:; • 

1.- AMSITO TZF:RITORIAL. 

Para delimitar eete concepto, debemos de toir.ar en cuenta 

i ,¡ el fundamento legal, contenido en la ley del Notariado pa1·a el Dis

trito Feteral • 

.iU artículo segundo señala que 1 "La vigilancia del cu:Ilpl,! 

miento de esta ley corresponde al ..>.T·:EX:Ul'I'/C l:':.":lERAL, el cual ejerce

rá por conducto del 3efe del D:3l?ARTAlr!3N'.fO DEL DIS'.i'RI'.rO F.>DSRAL y de 

·las Autoridades ~e sei'lala la ley". 

Artículo tercero.- ~:Sl ejecutivo Je la Uni6n, por conducto 

del jefe del DZPAETJ\111..i::NTO DEL DI::ll'RUO F..>ilBRAL, autorizará la crea-

_!6 lnstitucicSn del Derecho Not::.rial J. José Gonzálaz Palomino, :ro

mo I. Fág. 51 ~itorie.l Reue 1ua;irid 1948. 
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cidn y funcionamiento de las notarías • .En el distri~o Federal ha

brá las notar!aa que determinen el Dep13 rtamento del Distrito Fade!: 

al, tomando en cuenta las necesidades del propio servicie notarial 
El departamento deberá proveer 11 neceslU'io para que en 

cada una de sus delegaciones ea preste el servicie notarial. Para 
este efecto, el propio Departamento detrminará la ubicación de las 
notarías Yacentes y las de nueva creación, y en su caso autorizará 
la reubicación de las ya existentes. 

Artícul• cuarto.-"El ejecutivo Federal, en la esfera -

administrativa dictará las medidas que estima pertinentes, para el 

exacto cumplimiento de esta l,y, para eficaz prestación del servi~ 

ie Ptiblico del notarial. 

Artículo Quinto,- • Los notarios del ~istrito Federal 

n• podrán ejercer sus funciones fuera de loe límites de éste. 

Los actos que ee celebran ante ea fé, podr!Úl referirse 

a cualquier otro lugar, siempre que ea .de cumplici.onto u las disP,2 

oic ion.:;.:; Ja .::.,ta. ley, 

" Quien carezca de la patentti de nota.tia, expediJa P.!!: 

ra actuar en el Distrito Federal, no podra ejercer í'unc,iones nota

riales fuera del mismo, ni installU' oficinas•. 
Artículo Sexto,- • El notario ea responsable ante el -

.DEPABTAMENTO DEL DISTRITO PBDEBAL de que la prestación del servicio 
en la notaria a su cargo, se realice con apego a la dieposioionea 
de esta Ley, (sin reglamento)". 

Artículo Octavo.- " EL DEPATAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

podrá requerir a loe notarios de la propia entidad, para que sele-



bren, en la pratitEJci6n de loti "ervicios not,,rinl•rn, cctru-.to eo trato 

d6 satisfacer demaruluo inuplazablds de interea social. A este res

pecto el Departa:Jonto fijará lan condicioneo e. lalJ ':ue deberán suj!!. 

te.r 1a. pre e tac16n de die hoL1 servic ioa • 

. ~í l!liamo oetarári oblieados e. preotur ious se:rvicioa en -

los casos y térm.inou que esto.bloca la !J3y Fadere.l de úrganizacionos 

Polític1:s y Proceaos .:.lsctorales. 

Artículo 27,- "Lu. pareona que haya ob·terüdo la patente -

da Notario deberá iniciar sus funciones on la dalc¿_;\ción del Depe.r

tQJ:lento del lli2trito ii'edel'ul. que se le hubiera o.ifalado, en un pla

zo r:".Ue no excelará l.oe noventa días hábiles siguientes a la focha .:. 

de nu. protoatu l.ae;al. 

I.a contravención a eata dispotiici6n ce snncion'1rá con la 

rovoce.ci6n de l.a patente en. loa términos de eota ley", 47 

Viato el contenido de loe proceptou legales, qua antece

den, tratare1uos en forma concreta lo 'lu::i se refiere al ámbito terr,:!:. 

toria.l. su lúnite del !Í.:abi to de v!.Ílidez, si ae trata de :if'rontera 

de :=:atado, ne.die puede detenninar, a no ser que eea por la fuerza. 

iete problema compete reaolvarl.o a las normas de derecho 

internacional. 

En lo que ea refiere a loe límites de un ~atado o provin 

cia lo regulan normas de carácter interno, 

Sn forma normai lll. apliceei ón de la FE NOTARIAL tiene u.n 

territorio detdrrninaao, Sn la vida práctica, e loü funcionarioo iQ 

>·· 
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vestidos de FE PUBLICA, ee les adigna un lugar específico, p~ra act~ 

ar, quedando a cargo de ¡os interesados la libertad de decir o con

currir para autenticar acto o documentos; sin embargo el funciona

rio, (con fe notarial), tendrá a au cargo verificar que los documen-

toa q·ue va a autenticar son de su competencia, 

2,-ACTOS DE HECHOS JURIDICOS CON IN'fiRVENCION DE LA FE 
NATARIAL. 

le.a tradiciones: doctrinal y legislativa, sostiene que 
la intervención de la FE NOTARIAL, se caracteriza por ser una fun
ción legitima documental, 

La mayoría de escritos contemplan la manera sencilla 
la actividad de la FE NOTARIAL, sin reconocer que además de la in-

tervención escencialmente probatorjal, el sitema jurídico moderno 

le ha conferido a la FE NOTARIAL gran variedad. de funciones ·jurÍdJ; 

cas, VICTOR LAVANDERA, afirma que la F:!: NOTARIAL "!la forma y sanci6n 

pública a los actos que autoriza o modela el derecho y varía en su 

forma "• 48 

Los estudios del derecho notarial, hace un análisis cui

dadoso de la aplicación de la FE NOTARIAL, en las que destacan las 

siguientes. 

Funciones de carácter arbitral, de just.icia, de juicio, 

de aeiatencia1 de ooperaci6n, integrativa, documental da autenticidad 

oertificante, 
Algunos autores dividen la aotividad de la FE NO'rARIAL 

en dos aspectos: 
1.- Asesorar a las pa1·tea pura que los socumentos surtan 



;ifactos lJ¡¡ale'O ,¡e ctCUJrdo a ou~ prop6nitos. 

2.- ~on relaciontlH Jurídic¡t0 con la intención do lograr 

lf\ válidez y ;fiec,ci•·1 <Jn 21 <locuu..,11to o "º"º :;ue se am.oriza por la 

FE !lOTA <IAL • .1,2 

B3LLZ'/ .;H, hace un estut3 io de l"l F.3 !l<..l!JtIAL y deetactll1 -

loe ejguientea puntoe1 

a) "Como funci6n princi .. al, es dar ler,;alUcd al acto ju

rídico encu~drudo dentro de la !Jijy. 

o) .\Colll,ejar, ac;,::,oi·ur y r;¡dactur la ~ont"tnt01ci6n o ex-

tinci6n material de docwnontoa. 

c) Captar al acto jurídico, lo "1Ce!··ta y prepara o bion -

lo rechaza si coni;id"'ra ;,u" .Je contrai·io al ~orec110, 

d) Tiene potestud I>ura precoc.ntar el u.cto con la rnodali-

dad adecu!l:la, para que ésta r,o r-.sulte ñ.aficier.te a lo" fines pro.,.

puestos. 

e) Conaervox· 1,1 raproducci6ti u o lo FE NCTARlAL, logrando 

la vigiluncia y autenticidi;.d del. acto, :ne:iitul"te el protocolo y el -

archivo con el prop6sito de q,ue el interes:;J.o lo uülice como titu

lo escrito a efecto do p:r-ea·Jrva.r su derecho. 

f) Su intorvenci6n ee de carácter indubitib1e 1 ya que lo 

que se autoriza por virtud de la F.:: '10TARIAL, adquiere un caráoter 

fa·.aciento de leealiJacl para la finalidad q,ue aa closea.: ~ actos -

notarial.ea y axtranotarialae, documentos, firmas, certificados de -

existencia de par&om¡e, cosas de perito8, leyuo, toxtos de idiomas 

exi;·~anjuros, textos do notoriedad y todo cuanto signifique expre-

si6n ne la verda.:1 conforn1e l:l l::iE< leyes". 2Q 



3) FUNCIO!iAiiIOS r'ACUiirA!JC~ "',bA AUXILIAH J,L i!C:',\HIO, 

les neceeidades de la vida social actual en a1eunos mo-

mantos lle,:;a al extreLLo da hacer imposible el acudir al auxilio de 

la FE NOTARIAL, a fin de que la declaraci6n, de la partfl interesada 

de eu Ú1tima voluntad aea autenticada para ef ~ctos legales. ~l le

gislador ha comtcmplado esta situación profu!ldcimante, dada la imµo.r 

tancia que reviste para los part.1.culares, t"ner una llara.ntía d8 as~ 

gurar sun bienes o deseos en ciertaH circunstar:cias, cuwido se tie~ 

ne a la mano la intervención de la FZ Nu~ARIAL. 

lle lo as~ntado anteriormente, el Código Civil sefiala lo 

aiguiente: 

"E1 CÓJ.igo Civi1 que rige en e1 Distr.i-co Fedaral; sus '."

dispooiciones obligan a todos loo habitantes de la Rep~blica, cuan

do las leyes fad~rales, se aplican como supletorias en los casos en 

que la federación fuere parte y cuando expreSBJll'mte lo manda la ley• 

~ 9eos caooe, lae dieposicionea del C6digo Civil no tienen carácter 

local; en .toda propiad::icl 9uode decirse quo eetán incorpora.J.aa, que -

.formll.ll parte de una 'úJy Faderal y por lo mismo son oblicatorias en 

toda la República. 

Basándonos en lae diapoaicionae de1 CÓdigo en oonsu1ta, 

deJuci:nos quo en c1aos especiuli•R hP.Y fw1cion'3.l'ioe .-!ue intsrvionen -

para auxiliar a la :!!':!: Jfü'rl\HIAL. 

l?ara constat!U' 1o ant.H:i mer,cionado, "ª n3CEIS!U'io anslü:ar 

alguno:; artículos ae nuestro ordenaliliento lG(;lil en coneul ta, 

"Loa testam1ritos son actividades propi,;s de la .r•·:; :wT,;~ 

RUL, poro ~l teotaclor no siemfr" pU•}d•• acudir ante ul fe.Jatario a 



declar1n· o mani!',rntar su Últil11a volwitad, Por ande el legislador 

con uu profun·fo sen ti<lo de rer:ponsabil1'1><ti jurídica, moral eoc ial 

y política, estubli;,ci6 preceptos l"'~~las para ·'.iUe, en circunstan-

ci3a muy especiales, detJr;;,inados funcionarios tenga fac.:u1tudes de 

tomar conocimiento an ac•ou o hechos ~.ue alC<illCen co.rácter de lat:a

lidad", 

P.IAL CUMPLENDC LA:> J!'Qli;.:,1LI..1 . .\)¿;;; '..13 Lt:Y • 

J.rt!culo 1521.- "El taetarueni;o pÚolico cerrado puede ser 

escrito por 91 testador o por Wla peracna e su rueto y an papel co

mún", 

Artículo 1526,- "El notario dan{ fe J.el otorg<.Jnisnto, -

e on ex¡,raeión de las for.~alidades requar idas en loa art {e u los ante

ri1>res; esa contitaacio deber!Í extenderse en la cubierta del testa-

mento, que llevará ¡¡n la<i estampillas del timbra corraopondiente y 

deberá ser firmada por "l "atador, los testigos y un notario, quien 

además pondrá su sello", 

El comanuante que t¡¡nga a su manJo un grupo armado puede 

auxili.<!r a la FZ :m·u~UAL, Ya sea por vía terrestre o aéroa. 

Artículo 1579.- MSi el militar o el asimilado del sjérc! 

48 lnstituci6n Je Derecho :'lotarial, Jorge Gonzúlez .Palomino, Insti

tuto ::)litorial :ieuo, Pág. 167, lda:lrid 1948, 

il Acto FÚblico de la Reviota Je :)erecho PrivaJo 1915,· Pág. 2:2 yJ11 

··~~ .. . "' .-.... --, -·-· - - ·~-- ... ~- -·~- . ~ .. · •)-



to hace su d1epo¡;ici6n en :1 memento J,; ontr"r en !iCci<Ín de ,,uerra, 

o netendo herido an ul campo j" batnll'.l, llaet:1r¡Í c¡ug d.:icl·.1re la vo

lwitad anta dos toatil'.OS o c¡,ue entregue a loe> mi~"º'' el pliego ce-

rrado que ccntllngu au Última volunt!.id fir:naJa de su pu:lo y letn1.". 

Artículo 1581.- "Los t.,otu;ncntos otor<JacL?~: por escrito, 

conforme a eote capítulo, deberán sor entrefcuhe, lueeo r,ue mullra -

al teet!.1.Jor, ui en cu.yo poder hunieren quedado, clel j<Jfa de la cor

poraci6n, ,foto lo romi tirá al li!iniste!'io de la Gué!r'I'a, (Ahora Dofe,!! 

ea ijacional) y ésta a su vez, a la autoridad Jurídica competente, 

.B).- EL CAPlrAN :.i.:: UN BAHC(, ¿;:.;,; iti~It'J:.?iTS o Dj ,;u:;iihA w¿ 

JJE AUXILI,•.:, A LA :r•z NOIA:,IAL. 

:.rt:l'.culo 15'33,- "Loe r:u.i se encuantran en n.lte mn.r, a -

bordo de navíos do la u.drin:, n::icional, ,~;,an ú e {;UarY-a o oercantea. 

Puedan t.1ei;ar eujü'tá.ndoso a las pr,&cripciones sisuientas". 

Articules 1584 .- "El. tt~stamento mar:!ti:no será <1ticrito sn 

preaencfa de <loe teatigcs y del capitán del n;.vío, y será leÍdé!>, d~ 

µado y firmado como se ha dicho =n "l artículo 1519, pero en toJo 

caso deberán firmar el capitán y loe .loa testigos". 

Artículo 1585.- "Si el capitán hiciere su teste.mento, d! 

sempeñará aua veo.;,a el que debe suceder en el manila". 21 

íQ ~·unoión Notarial del Derticho, Pág. 45 y 49, José Gastan Tobei'lae 

Instituto, .Sditorial lieue Madrid 1946. 

2.1 Libro Primero .Pág. 11 Código Civil 19d8, al.itorial Porrúa, 

'; ... · 



¡ .. 

Artículo 1586,- "El t-1st0111-intc rJJ•.trÍtimo so hC<rá por du

plicado y se cons"rvará entre los PflPcluo más iUJJ)Ortuates de la em

barcación, y de ál ;ie hnrá iuanc ión .:in ou diario", 

.\rt!culo 1587.- "Si el buque arrib,ae R un puerto en que 

haya agent.:iri di1>1omáticoc., c6nut.<l o vicec6n etil IIl<1XiC!'.noe, el capi

tán depositará en su poder uno d.:i lo., t1jea.rlaras del t,•staa.unto, f.!!, 

ollado y sellado, con una copia de la nota que d.3be constar en el 

diario de ln ·Jmbarcación", 

Articulo 1538.- "Arribrmjo .;stu a te1ritorio mexicano, 

ee entreganí dl otro ejemplar o ambos, zi no :.-i dejó llc;uno e;i otra 

parte, a la -.utori<iud marítioa d<'l lunr, en formu oe!'lalada en el -

artíct1lo anterior". 

Artíc;.:lo 1589.- ''E:n i:ueloa.;uiera :Je los casos m<:nciona

doa en los dos art!culoc; prec<J·~entes, el ca;;it!Ín de la emba1·cación 

exieirá recibo de la entrega;¡ lo citaré por nota en '11 diario", 

Artícu.lo 1591.- "El t'lutrun.:into .'llarítiulo sofomente produ

cirá efactoo lo¡;al,ia falleciendo el testador en al mar o dentro de 

un mes, contado deaua su tleeamuarque an uleú.n lu~ar donde, conf'orme 

a le ley l!laxicana o a la extranjera, haya podido ratificar u otor-

gar de nuevo su última diaposici6n 11
, g 

g Ob, cit, Códico Civil ~ág. 294 y 295. 



.>nali~e.r1d.') lo 13StsllileciJo en loH ;;I'(ICe¡,toa legales que -

antec<1•len, Jotaa:os tot:.lm·:nttl de acuordo con el w¡;islador en ba¡¡o 

que ha lo,,;ralo aJe lant 'º'° conc·idere&bles en 131 rema del Derecho, :::e

pecíf ica·úente, a lo ctUe se r~fiera al ca.~po de :,cci6n da nuestra -

Institución AutonticaJora. 

Ta.:;.bién estaremos coneci<Jnt~o, q.~a la mayoría ,fo la po

blaci6n carece de un nivel ucedJmico y uobre to!.J, de instrucción -

jur!dica para interpr Jtar nuestra le¿iGldci6n. 

le. NalidG.d <le r¡sta oi tuuci6n lle re:fl·.~ja en l'.J.B anorma-

liüadas que se pr·Jsontan en la vida real. .::i1 tolloo los sectores 

eooialea, Za lu razón que exíste para ~nsistir en la su~eroncia de 

proponer ul J·:fe ,'l.el 3jacutivo ioderul, oon fL<.:1.'lamento en nueutra -

constitución Folítica J.e lo::i .::nto..lo¡¡ Uni;•os ü::ixicanor;¡ en el r;;:nti

do, ~u.:i so in~tituya un Lrganü:;;io q_ue 9.i;rup" iunc::.onarioo autoriza

dos para el ejercicio de la F3 ;¡c,r: .. ;lAL, Pura que loo interesados 

tan~an a eu alcance un Fedatario que oriente, aseeors y acon~eje a 

loa particulares, la forn:a adecuada para conservar, transmitir o 

distribuir bienes patrimoniales, que pueden o·;-r valoras .en ef•ictivo 

muebles o irunuebloe, 

Similur a lo mencionado anteriormonte, puede eer que un 

Testador, por ejemplo, declare en.eu Última voluntad su deeeo de -

repartir su patrimonio, a herederos o legatarioe, 

::otro ejemplo lo tenemos en wi jefe de fa1ülia que un vi

da no orden6 la Jistribución de su patrimonio; '!Ue iln v•.rias ocasi_2 

nea se manejan interieea de valor comiiderabl:.,, ·ral e~tuaci6n gan2. 

ra un estado caot!co ,mtre sus descendi'1ntes. Puede tambi.:in r·cs\\l-



.\nali~'"-''ª'J lo aot•1blP.cido en lo:-; ¡;rece¡,toa legales que -

antec.i1J<>n, .;atnu:ü.; toi.c.lln-:ut" de acuerdo con el !J:i¡;i:;;lador en base 

que ha io::raJo aJal•Jntos condder<Jbles en el re.ru:i. del Derecho, Ze

pecífica~.::mte, a lo que se r.¡iier<l al cai~po de .;cci6n da nuestra -

Instituci6n Auto11tic3.Jora. 

Ta;i.bién <>ataremos c onac i<Jnt "º• que la mayoría ue la po

blg,ci6n carece_ de un nivel académico y sacre toc:,i, de instrucci6n -

jurídica para interpr~tar nuestra le¿fol<1ci6n • 

.La r;,alid:.d de esta situaci6n se r<Jfl.Jja 011 be o.norma-

lidadas .¡ue se pr·dsentan en la vida real. -"11 toiloo los aoctorea 

sociales, Za la raz6n ~ue exíete para insistir en la sugerencia de 

proponer al J·de del Zjacutivo ie<.leral, con f¡¡:i·Jamento en nuestra -

constituci6n Folítica ue loo .:nt<¡Jou Uniúor. ;,:~xicano8; 2n el r.enti

do, '4ue ee in>!tituya un Crganü:;.:io que 9.iórupa iuncionarioa autoriza

dos para el ejercicio de la FJ;; ;·/01'.' •. ;IAL. Fara que los interesados 

ten~an a eu alcance un Fedatario que oriente, asesore y aconseje a 

loa particulares, la forr..a adeo~a<la para conservar, transmitir o 

distribuir bienes patriLlonialee, que pueden aer valorea on efectivo 

muebles o irunuebloe, 

Similu.r a lo mencionado anteriormente, puede ser que un 

Testador, por ejemplo, declare en.su última voluntad su deseo de -

repartir su patrimonio, a harederoa o legatarios. 

:.otro ejemplo lo tenemos en un jefe de familia que en vi

da no orden6 la JiBtribuci6n de su P>itr:Lmonio; .'.J.Ua an V'•riaa ocasi.2 

nea se lll!lllejan intar~sea de valor considerabb, ·ral e~tuaci6n g;m.'l 

ra un estado caótico entre sus descendi~ntes, Puede tambien r·osul-
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tar un a6lo Jesceudientu qu.i, por no conocer su derllcno, otras par

ecnas, oin deroc!-.o, ao .adjudi~uen el putrinomio <le Jstu. 

::n i:.en~ntl t·.i;i¡j~ loe hoibitontss intc:gre.6.os a u.n medio S_!! 

cial, an CU!l.lquier purto de la República Jlle;dc&na, obaervau:oe estas 

irregularid!ldes; qu•, co:.io consecuoncia jurídica, produée un desequ.!, 

librio econ6mico y moral, ¿,~norar,clo un wnbi·~nte in:trlll6nico en u.n d)! 

terminado grupo sooial. Sn ocasiones, aota rütuaci6n, llega ul ox

traroo de las acciones, ;;onora disturbios y por enfrentwnientos de -

viol<Jncia, Etc, 

Tr.aLando ele uportar una opini6n r,ue produzca un bonefi-

cio colec•ivo a todos nuestros compatriotas. Propone:~os lu creuci6n 

<le or¡::niio¡, jurLicoJ co•1 ar;0.nc-Jl•36 ~:d.mb6lico.>, instalrdos en ll:fSll-

res tistratégicos, p .. ra ~u, lou intJr1s• ... \.:: :.t·1hn 1~cudir a solici-

tar el s<1rvicio Je la F3 :JOTAd.t,,L, :>e lo•I.,,:rá ac:Í un:.,. mejor impar

tici6n ele la Jurticin en to1ln:; lau rn ... uo ;!el ;)erecho, a nivel naci,2 

nal. 3obre todo y en foriaa muy eepecial ar1 los lutiares .nas aparta

dos ele la Fte:iública, c 0.rentes de coruunicaci6n, (!Ue se instituya es

te auxilio de nuestra lm:ti tuci6n Autenticaclora, Púra que México -

progresa y, en especial, como ya lo dijimos, hacer lle¡;Lr este ser

vicio a nueutra geate sufrid ora del campo, haciéndole sentir el BP,!! 

yo del Gobierno Federal. Este insentivo de justicia será un eetím~ 

lo para hacer producir más las tforrns de cultivo, que tanta falta 

hace P"ra eli:nontar mejor a la población, 

Por LÍlt;.110, ;:odo .. 1os e .•nte:n)'ll•n .o:'l fo1·uia gen·1r11l, a todos 

los fw1ciouarios que "uxilian n 1•1 F3 :;c::Al''1AL, 011 1'.1 creuci6n de 

instrll.!!en:o:; Ptíblicos, 



~n .fot., ::;eni; ltlo, destacan ;;or ej amplo loa Juc¡ce&, 

Que ¡ior virtud de un procllui.1li1.wto, s.i .l¡¡claru quo algu

n?& Je 1-s purtoa, uo :i.eaJ..men-te· posi;edor C:.o un innllleble, O que e

cu:rnJo por orden jucticiul, ec orden¿¡ la e11oritu.raoidn de un pr,tri-

monio Je ord.in famili...r qu~ ea dejó intestado, 

Se inc..,;;r·u1 co!.lo auxilia.dor<is liG nueotru Ineti tución Au

tuntica.iora, loe iu.nclonarioe CJ.Ue en pleno uso do sus facultauos y 

er. ejercicio de ou.e funcion13e pueJen curtificar, o exp<1dir constan

cic;rJ u<J un acto o h"cho, <iU<l el int"r"f.lflrlo c;;nsidere nt:C·:.e,rio ol;,_ 

vur·lo a in3tUt'm,mto público, 

Lo anteriormente ::.anifestudo a quedado expresado en nue~ 

tro capítulo :>os. .,;n el cual, hacau.o:i le. diferoncia entre r'e Publi 

üa y I'e :lotg,rial, ho.c iaouo n:>tur las div<:>I·arw apli<.:aciones de una, 

y de otra lnetituci6n, ~in confu.miir nuestra lm;titución Autontic!I: 

driru., con la .!.unci.5n cartificante de la ¡,•:;:; Rli3LI~A, en aua diferen

toe .riodali1aleo. 



C A P I T U LO V. 

LA FE NOTARIAL y su u;PORTAN~IA COMO AUXILIAR .EN LA rn-

PARTIC ION DE LA JUS'rlC IA, 

<:n la moderna ota;ia social que nos h9. toci;.do vivir, la -

hwuanidad se prolifera a pasos agigantados, de tal man~ru, que en -

una comunidad, ciudad o país, las uutoridades que tienen a su cargo 

la administración de los servicios públicos; no obstante contemplar 

este crecimiento desmedido, normalmente los programan a largo plazo. 

Por lo general y en casi todas las ocasiones dicho crecimiento reb~ 

sa lo planeado; por conei1::uiente, si un programa de servicios pÚbl,i 

coa está diseñado para un perío:io de 40 ai!os, por ejemplo, con la -

exploción demográfica actual, dichos servicios a los diéz años, con 

toda claridad nos podemos percatar que ya resultan insuficientes. 

Esto acarrea a sus moradores, incomodidades y malestar por la defi

ciente prestación de tales servicios públicos, causando así grandes 

transtornos en el deaarr.ollo físico, moral e intelectual de las fa

·milias. 

Relacionando la FE NOTARIAL con el fenómeno de crecimien 

to de la población, nos damos cuenta que ea evidente la necesidad -

de aumentar el n\Úlero de profesionistas en derecho, dotados con Fe 

Notarial para auxiliar la imperante necesidad de impartici6u de la 

justicia; reclamo actual de nuestra sociedad. Paralelamente, como 

son tan necesarios loa servicios que cumplen una misi6n para solu-

cionar un problema social, A1uellos es necesaria su intervención 

para solucionar un problema similar, guardando en dichas áreas es-

trecha relación. 



9.3 

LA FE NOTARIAL, como ya se dijo, también resuelve proble

mas de necesidad social y jurídica; y, ea aquí, donde nace la preo

cupación de buecar medios para resolvvrlos incluyendo aquellos que 

por alguna circunstancia no ea posible ooadyuvar a eu solución me-

diante la intervención de la FE NOTARIAL, Toda véz que ésta no so

lamente satisface una acción de carácter legal, ya que eue efectos 

tienen una trascendencia máe profunda en el individuo. Al cual pu~ 

de afectar en el aspecto moral, porque la FE NOTARIAL y la moral -

persiguen u.n mismo fins las relaciones de loe hombree en sociedad. 

Buscando eiempre cierta armonía y una coheei6n social y áurídica. 

íl· 
Por otra parte se desprende que de lo anteriormente men

cionado, como lo. señala el jurista Vázquez, la moral cumple eu mi

sión cuando hay un convencimiento interno en el individuo. Y la F.E 

NOTARIAL cumple su misión cuando logra autenticar el acto o hecho -

jurídico que considera que ee ajusta a lae disposiciones de lae le

yes. Creando con ello una confianza interna y externa de seguridad 

jurídica, que alienta a lae partee interesadas a acudir al funcio~ 

rio autorizado para estampar la FE NOJ!ARIAL cuando ee desea preser

var un derecho. 

De este análieia, se puede establecer la relación íntima 

entre la. FE NOTARIAL y los preceptos morales. Sólo que las normas 

morales únicamente señalan al individuo subjetivamente, lo lícito y 

lo ilícito para que el individuo decida que hacer. 

Por el contrario; la FE NOTARIAL CONCIENTIZA, moral y -

jur:!dicamente al interesado en autent:icar un acto o hecho, que ten-
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ga carácter legal ante la sociedad y ante la ley, 

Ea por lo que al ell!llarcar estos razonamientos deben ser 

con fundau:anto 16gico, 54 

Cabe mencionar la definición de l6gica que nos ddn1 Gors 

ki y Tavanta, al afirmar que, •la l6gica es la ciencia de las fer~ 

mas de razonamiento, estudiadas desde el punto de vista de eu es-

tructura; la ciencia de las leyes que deban observarse para obtener 

un conocimiento SdPtll"ior; la l6gica estudia también loa procedimie.!! 

to~ lógicos general•o utilizando para el conocimiento de la reali--

dad", 

Enfocando la atención al tema que nos ocupa, observamos 

que la FE NOTARIAL como auxiliar en la impartici6n de la justicia, 

es de vital importancia, pues actualmente tiene una gran traecende.!! 

cia en la vida cotidiana de los individuos, 

Sin embargo y lamentablemente nos damos cuenta que dentro 

de nuestra sociedad las personas económicamente debilee no tienen -

acceso a recibir el servicio, o cuando menos la asesoría que efica~ 

mente nos proporciona la FE NOTARIAL, en un determinado acto o cir

cunstancia que a menudo se presenta en la vida real. 

Ea por ellos que, particularmente, queremos seftalar en -

nuestro trabajo de tasia que dentro de loe servicies públicos a ºB!: 

go deJ. Estado, debe brindarse protección con la .PE NOTARIAL, en fo_;: 

ma de servicio público, a las personas a que hacemos referencia, -

considerando a éatae como parte prod1wtiva del país, 

A este respecto, consideramos de vital importancia con.-

lo establecido en el artículo tareero de la LEY JlZL NOTARIADO PARA 



.:::L :JI3TnITO ¡;•_,;;,¡;>RAL, l1ll.:ll'1n t<J.r al númaro le not>~riotJ <in l:c: ca "i "tal 

de nuestra república, Para lo cu~.l cicría reco;;..-ndable quJ i.Hl rofo,!; 

mara la ley actual ·]Ue regula eatn uctivihd, :l fin de ·Ju;:ecif'icar 

bajo treo áreas al Profesional en derecho, (:íotario) y que •rnrfon 

lau si,:>uicntes 1 

a),- AC'.::IVD.0 PUJLI.;A G,,:u:-AL. 

b),- SCCIAL:;:;; ,u;,; oo:.:2.c:1.;PL.;;N anx:;s ;;.1J.>aL.>S rn: u:>aLZS, 

~l..::LA'.rlVv.S A L,. r'A::.ILIA. 

e),- AC:..'IVID.\D .PUJLIQ,\ ii~L ZJ:;'A:JO, 

No poiriw:os ne;;ar que Al o.nuli:rn.r nuJetru L.::Y D3L :mRA

hL<Dv encor;t1·2.ruoo r,_Ui! el :l'otorio ponea la facultad p.~ri;. realizar -

estas activiaadea, generalm<1nta. Jin embargo, si 6:itac a;:mrecieran 

eapecificwnente expresadas, éllo obli¿ri;.ría al Di>l'í.RT.\:·::>.H'O :...::;r, Drn

rnll'O P'°SrtAL a Jo•'li,:nar, por i¡tparte, notarios qu<l fosarrclln.sen la 

activi.lad FuJLI:A ;Gi~ Ade..r.ás, notarios que 8Utanticaran L0'.3 -

ACTCS O H:.;cHüS JU'iiiHC0.3 de los ;,articularos, qua por razones eco-

nómicas, muchas vocee, no pueden acudir a elloc,(conocedores de ee

toe aountos), Die.hes noi;arios debt1rf9.11 roe ibir :rnosic1io del GOJIBn

NO P.:::.J:>íl,\L, Implantando una tarifa arancelaria para pt1.gos ospocia

les, reduciéndola según el. hecho o acto r,ue :lucra a instnumentarae, 

Aaí ~illilbi\Ín designaría a notarios p:lra \lter.der los asuntos en lo~ -

que interv.:tene en :forwa dii•ectt1. el !:atado, con r<1nunciaci6n extric

ta, por purte del propio ~t~.:io, para conocer dichas actividades, 

21 Váz,uoz Sf!nc::ez Adol.fo 11 .,'ticn" l'ái,. 8~, ~litcrid Jrijcübo il,A, 

L:éxico D • .:•, Vi,;¡5oi"1a tercera Sdici.5n 19tl0, 



¡. 
' POR TAL RAZON CONSIDERAMOS N:EPESARIO CREAR UN ORGANISMO 

DE CARACTER PERMANENTE PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO DE LA. FE NOTA

RIAL A NIVEL NACIONAL CON ARANCELES SIMPOLIOOS, a fin de garantizar 

la oonservaci6n de una propiedad, o bien que oulllldo un testador ma

nifieste su última voluntad, lo haga ante un funcionario investido 

oon tal facultad. 

Eate organismo además de cubrir una necesidad social y -

jurídica-, contribuirá a la economía nacional, ya quo por :falta de 

este servicio, loe interesados se ven obligados a recurrir a loe -

tribunales co~petentes y ejercitar acciones legales para reclamar -

sua derechos, lo cual se somete a procedimientos, 16gioamente, iJn-

plicando consecuentemente unainversi6n de tiempo, costo y todo le -

que acarrea eate tipo de aooionea. 

Lo propuesto anteriormente puede ser :factible si tomamos 

en cuenta lo que dispone nuestra Carta llagna en eu artículo 26 1 que 

: • textual.mente dices 

"Bl Eetado organizará un sistema de pla.neaci6n democráti

ca del desarrollo nacional que imprima eolidsz 1 dinamismo, perllllllle!! 

cia y equidad al orsci.J!i.iento de la eoon6mia para independencia y -

la deaocratiaaoi6n política, eocial y cultural de la naoi6n. Loa -

finee del preyeoto nacional contenidos en nuestra constitución, de 

terminará los objetivos de la planeaci6n. Le. planeaci6n será deme-

2! D.P. Gorelci y P. V. Tavants. •L6gica• F.ditorial Grijalbo, S.A. 

lléxico D.F. 1960. 
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los r.:¡coeerá lu~ ao ~ir·1ciomrn y cl.ernandan ele lu sociodsd parn incor

pcr~ul1.:.s al pl1,n y lo;; progrwaaa ·le ú;,osr1rrollo, Habrá un plan na-

cional de duob.I'rollo al c;,ue se ouj0thrw1 oblieatoria' ... •Hte los pro--

1r_1>'1as de lr1 '.ldmini•;t!·ación pl.!blica f•1derSJ.l", 

"úi ley fac•~ltará al 3j ,cutivo para r¡uo estl!blezca loe -

proce-i 114iento¡_¡ .:le p.irtio i :oac ión y e; orn,ul ta populm: en ol eiutdil•n flJ:! 

cionnl el.a planeación den,ocrática, y lo" cx·i teri0B pora la formul!l-

ción, instr'4'11.antación, control y evalu~ción tl•Jl ple.n y los pro<:ra;i••rn 

de desarrollo, Asín:.h_o deterfüinará los 6n-:anos rtisponoablos del -

proceso de planeaci6n y bs b,•ses P&ra 1ue el E~·,cutivo Padoral 

coordine, miAL,,nte c;nv mios con loP cobiernoo :le las :mtidndea Pe

deralc:n e inuuzcn ;¡ concidrte con los particularús 1'3.>i accionus a -

rualizar para eu elaboraci6n y ejecución", 

ilil el sistema de planeaci6n d,:mocrJtjc¡,, el congreso de 

la Uni6n tendrá la intervención :-,_u:J seí'lal.i la U=y" 22. 
Cowo ee deoprende de ~ate precapto, hay elementos y :fun

damentos l~i;ales par11 crear el or¡:anismo,,quo ,proponemos en er,te mo

desto libro, 

Si ae lograra el objetivo propuusto, traería indudable -

meni:e beneficios aignifioativo1 a lou sectores 1 OllUIPlllÍB8, obrero -

comunero, po;Jular, etc, GonquistanJo así como 'producto de la revo

lución Mexicana, grandas beneficios Jcon6wicoe, políticos, eocialee 

oultur~les y jurÍjicos, 

Ojüál g_ue este tnt;c-.jo se tol!.e en cuenta como una mode_:! 

ta aportaci6n p:ua bhln Je todos 10~1 i_ue integra,:¡¡oc; la llepÚblica --



Far'" obt~ner un conocimiento en el car:ipo <le estudio de 

una ci•)ncia o .rn curil·1uior otra índole, ,31 autor invi.lstiga en torno 

al 1:1g,terie.l r¡u:.. le pue<le aportHr infori4g,ción, ido:i::: o inter_pretr1 .. -

ción de un conoci:aiento, Al procu:l.er .,r, ·oE.»c a lo anterior, pode

moc d;ifi.nir y eoneiderar solidariWilente oJl criterio ele otroo auto-

res en lo que se refic..ro al concepto da fe pública, 

Por lo tanto l:,i F.:: :i·U.3I.!1JA de'~e da ant.Jnderse como la -

ver1i9.d <iel funciono.ria, q_uc en Gj·Jrcicio de su r·:is;.on3abilijad, le 

con~ta p<lrci>:ie y o~·e; ¡-or lo t:;.m;o es nn ucto de certificación c:ue 

hace ésti! y a la vez expide csta;4pan:lo su i ir!ua y su sello 

Por lo ge!ler:.il eflt0'3 funcion9rios tienen facultades y a.s, 

tiviJades ;,s_:o~cÍi'icrne ;U•3 "'ºn e¡¡i¿:niüar: por di,JPOtJicion:is del .::jeC_!! 

tivo, Por ejomplo1 nn .Jacratario de .:.ilts.do o un Subalterno de éste 

dese:upeñE1 funciones públicas otorc:.adae por la ciU·l¡,dauia, mediante 

al voto de elección popular,corr·ospondientc a un perimetro determi

nado, 

AEÍ un presidente Municipal, ou secretario, o un lider -

sindical pueden ser fedatarios de un Juzgado. Ea tan basto el cam.\)o 

de acci6n ::h lli ;:'e Pública r.¡u~ Jata, :·.i.aeralm"nte se considera fun

darn.mtal para ol auxilio <le l!l.a diiarentJa ramas .Jel derecho, FU-

diJn.l ose enu:nerar entra ellas; la ru¡;¡a Civil, .Pen'11, Agraria Mere~ 

til, adminiutrativa o d~ cu,üc¡uiur otra in..i ole. 

Je aclara, •1U·• la J;\; iU;$LJ~.\ r,:i cr.rn iustru:aentoe pi.lbli-
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coa como lo hace la ]'e Notarial, (principe.l función do ésta). Ia -

FE I'UBLICA, auxilia a lae C. iferent~a r:wao dal derecho, poro en aea 

tido pro~atorio, certificunte da un hucLo o t.cto, '.J.Ue tiene a lu -

vista, que oabe, quo le conota y quo tal funcionario certificura 

estampando eu lf'irma y nu sello, convirtiéndoBe ente documento con -

posterioridad ea p.1blico en rel>ici6n al acto o hecbo concreto. Con 

la tendencia de que en el campo jurídico ourta e~·ecto.; legalae en 

alguna for:na, auxiliando de Jote .'.llanera a determinada rama del ele-

racho, qua como podemos concluir ee su princi1•al funci6n. Por lo 

tanto, tiene una estrecha relación con nuestra inGtitución autenti-. 

cadora de la Fe Notarial creada acertada.monta, oara beneficio do 

todos lo s qu~ acuden a uu protección leGal. 

Es acorde nuestro conc~pto de Fe PÚblica, con l~ buena -

Fe, pero existe diferente significado entre ambas. la buena fe, en 

el ·ouen 3entido de la palabra, es la creencia ~ue se tiene de las -

cosas que ei:i..1nan de una autoriuad o de la persona que las dice; en 

cambio 1a Fe Pública ea procedente de un funcionario que, estando -

en plenas facultades de la función pública que ejerce, tiene autor,! 

dad pt1ru expedir una conot9.ncia certificante o hucer diligencias, -

qua.en un momento dado, puedan hacer prueba de algo que presenció o 

"tuvo a la villta, en relación a la función púalica que deserupa:la, -

para 1ua pooterior::nente este acto o hecho se plasme por escrito 11,!!. 

va.ndo ·:rntumpada la Jfirma y a ello de quien lo esccibe ~·, CO!:IO ~·a se 

dijo, se convierta en un docu.-nento cartifi.:a'.lo para. probar wia ac-

tividad jurídica o social que se deba hacer y .:ue :;l intec: ~rso en 

caso co11creto o ¡:rocediüento, E'U.Tta efectos con( or:~8 '.! la ley, 



D.> JU'-l'ICIA, 

Henos sañbh.<lo dn capituloe Mt·3riorea la traecodental -

importanci" úo la Fe Notarial al d;,se¡;¡poi!9.rae co,no auxiliar en la -

impartici6n de la ju¡¡ticia. L!ediante su :ruorza probatoria, tiendo 

a alc·~m:ar la !U'nonía y eBtt:.bilidad tanto en la vida social como -

jurídica, preservando, el daracho de loo i!1tarcuai:ioe que r9curren a 

su intervanci6n, la posibililud de lograr una vida en común en el -

ámbito nacional e internacionul1 dent1·0 ú" un orden :r.oral, <Jocial y 

jurídico, 

Si contemplamos la relaci6n que existe entre las ra.roae -

del der<;cho y la Pa r;ot;,rial 1 f¡,ci1:1«mte porle:;.o'3 conctütar que ha.y 

una íntima relución •rntre .lata y aqU·Jlhs debitio a nu f"uorza ,proba

toria, No oolo as lt1¿;almente v•.~li•.la para efector: del derecho reci.!2, 

tri:..1, (t<1at,;.rr1<1.ntos o contratos), sil.o qlle 1 dada, la trascendencia¡;. 

de su importancia, la m9,}'or:fa de las rarr.as del de:r·ucho acuden a ou a 

auxilio , para probar o autenticar ciertos actos o inbtrwaentoe pú

blicos atendiendo casos concretos qua aaí se re1ui.,ran en los juj • .>, 

ci~s procesales que sieuen, 

~ basú a la anterior exposición ea desprende la idea de 

lo eficaz que resulta al auxilio ] intervenc i6n de nuestra inat1 tg 

ci6n, en diferent\!S ramas del derecho, para adecuar y moldear dato.!:· 

minadas situaciones jurídicas que, por virtud de la fuerza.autenti

cadora, aporta leealidad, trEJlquilidad, seguridad y un bienestar -

social .jurídico en general. 

Jasóndonu•; en lo que eetabl.,ce el. artículo 26 de la con!!_ 



tituci6n Política tlo l.or• Zot1.,lo Unidos L:exicanos, contiena un au¡ie.s_ 

to de vital imporLancia, c;ue no:ootros consi·ldrnmos, n<.1c";,"1·io h;icer 

de él un minucioso análiuis, a fin de narle, u:i c.~ntido ru<$:; eu.iplio 

y justo de su interpretaci6n, au ~ebi-1a aplicaci6n, 

A pesnr de tantos e¡;fuer7.oe intent~:los por "'l siste¡¡¡a -

de i:;obierno, q,ua le tm tocado ad;;iinii,tr~ct: lou destinos ,\el pa:Cs en 

aua diferentes etapas de la vi<la social, política y jurídica; no ha 

logrado cambios significativos en sus estructuras gubernrun·:mtales -

qua permitan prever una mejoría en las conuiciones de vi:la de le.a -

cluses aocialae qu':l habitan a lo wicho y lar;;o de nuestro territorio 

ilaciono.l; 110 obotante que se ha luchado intanaamente por <loneeolir

loe, Je co11nil.dera, por'- t;nto~ que el lanto y c:si nulo e.vanee de la 

economía o. ni val no.cional, se d<>bd oin t;ran p:irte a 13. inercia al -

cai:ibio y a la folta de aplicación de las diep.:iuiciones elementales y 

ya normadue, 

Me preocupa profunda.w.~nte esta panorámica nacional y me 

estimula en el Eentido de hacer algunas oueenmcias, ul m.3noe en lo 

que ~ re!i~ra al tema que nos viene ocupando, con la esperanza de -

que e9an tomadas en cuenta por las autoridades facultadas de poner 

en práctica lo eetableoiio en nueotra CArta tlagna; que en una de ~ 

aue .Partea dice: "El Setndo Ciree.niz:u-á un eir.tema de planeaci.ón de

mocrática del desarrollo no.cionnl qua imprima solidez y dina"¡iemo", 

J?e poeible que no ha.ye.llloe analizando con minuciosidad este vocablo 

todavía.. Así mismo que nos ha,ya.mos pr<J,guntado, ,¡.Qué nos "Uf.iere? , 

Relacionando au ai>lica.ción a la viJa real, considero C!Ur• la ~'e Nota

rial .orestar.!a un servicio eficaz al au.t<!11tice.r ~otos y hachos dn el 



campo económico y de la justicia, y concretamente en la relación 

que se da entre los productores e intermediarios de productos ali-

menticioa (frutas, hortalizas, ganado etc). Al instituir una depen

dencia, como se viene sugiriendo, por autorizaci6n del Estado, or-

ganizaria los sectores de la producci6:1 en centros de operaci6n. Y 

de una manera especifica al recibir, los particulares, la protección 

y asesoría de aeta servicio, saldrían beneficiados loa productores -

y coneUJllidores directamente. 

Deseamos, pues, que nuestro gobierno tome las medidas pe,r 

tinentes, a fin de que a los productores sobre todo a los que surten 

de alimento al país, se lee proporcionen asesoría y facilidades ne

cesarias, para que ellos, qua son los que cultivan el campo, los que 

con esmero cuidan la cría de ganados1 vacuno, porcino etc, (nuestros 

campesinos), que son victimas de intermediarios, los cuales para -

logar sus fines de ganwicia y usura, por lo general desmedidas, re-

curren a la fuerza y preei6n para obtener la compra de sus productos 

cuyo beneficio va a ser mas fructífero a corto plazo, en contraste -

con el tiempo, (largo en la mayoría de las veces), que nuestros cam

pesinos tienen que esperar, con paciencia y efecto, empleando para -

eeto1 capital, lllallO de obra, eacrificio y muchas veces con resulta-

dos raquiticos o pérdidas, contar con medios adecuados para ha-

oer llegar en forma directa del productor al consumidor estos eatis

factores. A ellos, pues, d-cseamos se les de este tipo de facilida-

dee y asesoria para bien propio y bienestar de todos, 

Eetamoe concientee que nuestra constitución en su artículo 

5° estableces "A nineuna persona podrá impedirse que se dedique --
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a la profesión, inJuetria comercio o trabajo que le acomode, siendo 

lícito. ~l ejercicio de esta libertad solo podrá darse por determi

naci6n judicial, cuando ee ataquen los derechos de tercero, o por r~ 

soluci6n gubernativa dictada en los términos q:ue marque la 1ey, cuB!! 

do se agregan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado 

del producto de su trabajo, si no por resoluci6n judicial. 

le. ley determinará en cada Estado cuales son las profe

siones que necesitan título para su ejercicio, la:; condicioneu u 

que deban sujetarse para obtenerlo y las autoridades que han de ex-

pedirlo". 

Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin au justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento, salvo el 

trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, la cual se 

ajustará a lo dispuesta en la Fracci6n I y II del artículo 123" de 

la Conetitucián de la Republica. 

Este precepto constitucional qud está reforzado por el 

artículo 4º de la 'Isy Federal del Trabajo, que tiene un contenida si 
mi lar. 

Analizando algunos términos del artículo 50 constituci~ 

nal. en su contenido, encontramos fundamento legal para que d.e al-

guna forma se pueda frenar la actividad intermediaria; solo podrá -

vedarse por reeoluci6n judicial, cuando se ataquen los derechos de -

terceros o por resoluci6n gUbernativa". 

Para funclamentar estos principios nuestra carta magna ·de.:. 

termina en su artículo 71 que a la letra dice: "Bl derecho de ini-

ciar leyes o decretos compete", 



l,- Al ;;reai;iente de la It°ápublica. 

lI .- A loe diputados y senadores del congreso de la 

Unión. 

III.- A las lagislatrurao de los Betadoe. 

Da loe análisios contemplados brevemente de la oepina 

dorsal de nuestra legislación, podemos aflrmar 'lue hay basns sóli

das para crear inetitucione;; o centros de servicios sociales y ju

rídicos que permitWl dar más comodidad a la ciudadanía, protegién

dola cada vez mejor, illeuianta una organización oficial y preferen

temente a las clases wciales ~as carentes de protección legal y --

social. 

Girva, pues este trabajo como una aportaci6n a' la pla~ 

;taiorma gubermunental,a fin de sentar las basee,de un futuro proxi

mo, de ver coronado loe esfuerzos y e ideologías de granilee hombres 

que han ofrendado su vida para dejarnos una patria mejor. 

Cabe recordar aquí la frase· del graa. caudillo del eUll, 

"LA .TIEHRA SERA DZ ,;:UHN LA TRABAJZ''. Queramos aprovechar el al2.!:f! 

ce de esta frase con nueatrou buenos deseos, da nuestra fe notarial 

para que autentique y auxilie, hechos y a11:tos en l.a relación que se 

da entre producción y comercio, "Que hermoso seria eeajir la eatie.

faccion de saber que los producto1 es en general hicieron llegar aua 

eatiafactores a los consumidores", N. base de esfuerso, de lucha, 

y or3anizacion es factible log.ra:rlo. Tenemos confianza de que nues

tras nuevas generaciones, p.irfeccionen cada d.Ía más nueetro e sstema 

gubernamental en beneficio de la gran población mexicana, 

.:::xiste confianza en el l·Jgado hist órico que nos han_ 
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- dejado nudatroe ante~·a1;adoo 1 en su hur¡,nci>J cultu:i:·ul, ,!e decisié" 

y teui),!le; de 1~a11tenersa aeralLO rrantu a la:; adveraidut!ea, unidou _¡;li 

ra. apoyar ;r1oviroiantoa nobles, benéücos parE< todos; bri;.v!os !Jara no 

eer vencidoe, contando cadu día con conte u:ún prepari;du aca<icfaiica'" 

lllente, 

Es de hacer,notar que cada vez mila el :publo de ¡.:éxico 

acude a instituciones educativas, y centros de capaoi t1o1ci6n entre

sandose a u.na vida profeaional1 al desempeno de actividades técnicas 

de difarentes areae. 

l:tita. preparucion, est<.s a.:z'Jio.u técnica~ ~eran los i.ns~ 

oentos para que nuestros campesinos agan pro'.luci.r rnejor la tierra, 

con menos esfuerzoa y con m<:yor beneficio, que ~n pleno eiglQ !.A, -

de tecnolo6Ía ~oderna sirva para emancip¡¡.r a m~chos compatriotas -

que todabia trabajan el cW!lpO en forma rudliontaria. A eaoa harma·

noa nuestros, deseo que oe lea ayude, se les proteja, se les apoye., 

se lea brinde el auxilio de la fe notarial con aranceles simb6licoa 1 

por que aeta gente marginad.a, increiblemente, es la que ocupa un lu 

ear preponderante en la producción y cultivo del campo que abastecen 

loe #randas asentamientos hUJnanos ne las grandee urbes del país, 

55 Conatitucion Pol!tioa de les .:::Stadoa t'nidos l0íexicanon oiici6u de 

la Secret:l.ría da Gobernación !..:.J;; 968-30)-2;.0-7. 
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CONCLU:JION3:.l, 

PRIM31iA.- ConsiderB.'.l!o:. Je vitul importancia •mf-:icar nuestro :i,odeo-

to trubujo de tesis, investibunio lo mejor posible lo -

ralacionado al campo de acci6n de la Fe :iotarial. Sien

do éeta instit11ción en la actuolidud, un medio probuto-

rio indeepcneable par .... que loa p::irticulareo ;; tiun el Pl',2 

pio Estado obtenga a11torización de actos, hechoe o ine-

trum~ntoe µublicos que requieran ser pasados unte la fe 

autenticad ora. 

SEGUNDA.- Dificilmente se puede pracioar el nacimiento exacto de -

nuaetra Fe a11tenticuJ01a. ::;;e probable, qlle desde que -

aparee iera la invención de la imprenta, lus eocie.1adeu -

prillli ti vas ya realiz:: ban ope:r·aciones contractuales con-

fiar1J.o en la fe apalabrada de sus contratantes, Jin em-· 

bargo, desde tiempos remotos obeerva~oe que loe hietori! 

dores han dejado acentado en distintos lengu,ajes, la in

quietwl del hombre de llego.r a la perfección del eistem::i 

júr!dico adeduado a lae neceeida"ee de las generaciones 

que han habitado el planeta tierra en el cual nos ha to

cado vivir. 

T::RCERA.- El· logi1'1lador, no ha doja1o desapercibido el pe.ro del -

tiempo. Atrav&s del desarrollo de las generaciones huma

nas, ha tratad o de servir a la humanidad crean,J o normas 

juridicns q11e regulen la conducta de los hombres en soci!!_ 

.:!ud, g .. 1r11ntizando la conservación de la Fro¡iiedad 1 da li 

bertad y conetic11snte:nante un bienestar ·1e P!.!Z y tran.qui-
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CUARTO.-

QUIN:ro.-
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,](, l entre loe ho.bitvntee aou1eti.los a un HecimtHl de Gobie!. 

no det.1r:nina·10. 

En baa., a la investigaci6n rc'lliz11da phl'~< ~laborar este -

trubaj o de tesis, a gr¡,¡ndes rus¿: os hetLoa observado, la -

impartirnciu qua le hu concedido ol le. isla1lor a la Fe No

tarial, princ1pal.Clent3 en el erún imperio Ro:nano conocido 

como la cuna de la civilizuci6n ~opea, y modelo en la -

legislaci6n a nivel mundial, ,,;n nuestro país los ~o1des 

de leeielaci6n Ro.cum•, ha tenido conni·lerE<ble influencia 

dasd e que las ley•3e Es paí'!olas que e.;tu hieran en vigor en

el tiempo de la conquista, hasta la se!'laraci6n de 1;,s 

leyes de ultramar con la legialaci6n mexicmu1 :; aun en 

nuestros dÍds dXiaten cantidad de vocablos procedentes do 

las leyes Romanue que encuadran ordenadaCJent9 a las fieu

ras juridicaa aplicadas a un caeo concreto en pleno siglo 

xx:. 
En lo ;ue toca a nuestro hermoso P&!s, estaremos de acuo_!: 

do, que la constituci6n politica de loa Zetadoe Unidoa -

Mexicanos, ha sido coneidara1a desde su primera aparioi6n 

en 1924, como la espina dorsal del derecho positivo mexi

cano. Por tal raz6n, nuestra Fe n~tnrial tiene su origen 

y fundaoento legal, preeiaamente en nuestra carta magna 

y en la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

'"11 el trayecto de nueotra inveutigaci6n ha. quedado defi

nido qua la Fe riotario.l tiene un amplio campo de activi

dad, ~nf0c:l.Il10 cu centro de atenci6n en l~ creaci6n de -
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inau·=ento>. publicoe. in·lependiente11iente de participar -

P.n to«.ltentic!lr :<ctoe o hechou cuando lOEI ¡;articule.rea ac~ 

den a su auxilio p~ra ooatcner Ulla buena i:npartici6n de 

la justicia. 

HeJJO!l señalado que nueetn .. insti tuci6n autenticad ora, C.2 

za de un orieen y fundamento o:n':m,do de la ley. Por lo 

tanto, el funcionario lUO el 3etRdO faculto. para eu ejer, 

cicio, debe de cubrir loe requieitos que •sta se~ala en 

loa precepto¡¡ que establece la Ley del lfot,;1·iado para• el 

Distrito F~deral, 

Za loe requisitos lJ.U~ dicha ley establece, hace es*'ci:.l 

eeftalllllli1mto¡ que la persona que se f11.culte para ejercer 

la Fe Notarial debe ser un Licenciado en I>erect.o, con -

conocil!Jientoe y esperiancia en la materia. Lo cual bri,e 

da una coni'ianr.a y gur...ntia a los interesados que eolio_! 

tan Jete servicio, 

.:::n nuestro trabajo, hemos transcribido textualmente pre

ceptos legales, de i'w1da111ento, de definicioneB 1 de opinj.o 

nes de i:nportantes juristas y aficionados al estudio de 

nuestra Fe .~utenticadora por conciderar necesario, oon 

la Finalidad de orientar e informar con baeee firJ11ea a 

nuestros lectores. 

En el ult.iw.o capitulo hemos tratado de enforarlo, y poner 

lo a conaideraci6n al Jefe del 3jecutivo Federal, como -

tema meiuls.r ue éste trabajo con el deceo y esperanza de 

u~ortar una propuesta que beneficie a la mayoría de c9m-. 



patriotas de todas lae claeee sociales y en forma espe

cial, a laa claeee. humildes, n los ca:i1pr.sinos que hacen 

posible ;-relucir satiefactoree de ali111ent .. ci6n a los o

breros que entregan eu vida al trabajo industrial y en 

general a rtéxico que de él provenimoo para ~:".Í.dco Trcb,!!; 

jamoe todoe loa Univereitarioa. 
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